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Ef presente informe está elaborado sobre los avances obtenidos durante el 2Ot2 dentro del
marco del Programa de Mejoramiento Continuo de la Gestión de las Finanzas Públicas (PMC)

como plan de acción del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) para el fortalecimiento
institucional para una gestión eficiente y transparente de las finanzas públicas con el apoyo
del Grupo de Estudios (e r)1. edicionalmente, muestra las mejoras en la gestión de las finanzas
públicas a través de la asignación y ejecución de gasto e ingresos, el acceso a la información
pública, entre otras.

I. INTRODUCCION

El gobierno peruano ha sido uno de los primeros países de ingreso medio que realizó un
diagnóstico utilizando la metodología del PEFA 2(2@8-2009)-que confirmó la existencia de
debilidades en elementos básicos de la Gestión de las Finanzas Públicas (GFP), aunque en otras
dimensiones esta gestión se realiza satisfactoriamente en relación a otros países.

Una vez obtenidos los resultados del PEFA, e identificadas las oportunidades de mejora en el
manejo de las finanzas públicas, en el 2010 la Cooperación Suiza - SECO, junto a la

cooperación alemana y belga, puso en marcha el Grupo de Estudios (GE), grupo de expertos
encargados de apoyar al MEF a coordinar la implementación de la reforma de la Gestión de las
Finanzas Públicas, viabilizando para ello el Programa de Mejoramiento Continuo (PMC).

El GE desarrolla su actividad como una unidad del MEF en coordinación estrecha con las
Direcciones Generales del mismo, y con instituciones externas relacionadas con !a GFP, como
la Contraloría General de la República, la SUNAT y los organismos de cooperación
internacional, a fin de coordinar los procesos de reforma dentro del MEF, evaluar sus
necesidades financieras y aplicar recomendaciones.

t 
El GE tiene como objetivo central brindar asesoram¡ento cont¡nuo al Viceministro de Hacienda del Ministerio de Economfa y

F¡nanzas (MEF) y asistir a los directores de los árganos de línea en la implementación y gestión de reformas para el fortalecimiento
de GFP.
2 

En el 2008, se efectuó el primer paso hacia la gestión ef¡ciente de las Finanzas Públicas en el Perú, con la primera evaluación del
Gasto Público y Rendición de Cuentas - PEFA (por sus siglas en ingtés). Esta herramienta se util¡za en todo el mundo y realiza un
análisis del desempeño del sistema de gestión pública, evaluando 31 ¡nd¡cadores y más de 65 sub-¡ndicadores relacionados con la
administración de recursos públicos, como presupuesto, contabilidad, tesorerla, control interno, entre otros.



il. EL PROGRAMA DE MEJORAMTENTO CONTTNUO (pMC)

El PMC de la gestión de las finanzas públicas en el Perú busca fortalecer y modernizar la
gest¡ón de las finanzas públicas en Perú, a fin de consolidar la disciplina fiscal, mejorar la
asignación estratég¡ca de recursos y la provisión eficiente de servicios.

Para alcanzar una gestión más eficiente y transparente, este programa busca impulsar
reformas orientadas a promover la cohesión de las iniciativas que se financian con recursos de
la cooperación internacional, respondiendo a las demandas y necesidades de las instituciones
de¡ s¡stema público de gestión financiera.

El PMC pretende tener alcance sobre todas las instituciones del sistema de Gestión de Finanzas
Públicas (GFP) y abordar las actividades de reforma -actuales y futuras -incluidas aquellas que
se financian con recursos de la cooperación internacional. Cabe destacar, sin embargo, que la
implementación del PMC no tiene como fin -bajo ninguna circunstancia -crear nuevas
estructuras de liderazgo o conducción de procesos, reorganizar los programas y proyectos en
curso, reorientar el financiamiento comprometido o modificar los acuerdos alcanzados, o por
alca nzar bilateralmente.

La fuerza detrás del proceso de reforma de GFP seguirá radicando en las instituciones y en su
decisión de fortalecer y modernizar sus normas, procesos e instrumentos. El aporte del pMC a
este proceso de reforma estará claramente dirigido a mejorar la dinámica de coordinación
entre las instituciones, promover las sinergias positivas de las intervenciones, fomentar su
apropiación por parte de las autoridades competentes, y apoyarlas técnicamente en la etapa
de implementación con la finalidad de que se materialicen.

Este programa se puso en marcha en el año 2010 y tiene vigencia hasta el 2015. Incluye a

instituciones como la SUNAT, el Congreso de la República, La Contraloría General de la
República, así como a los gobiernos regionales y locales.

il.1. OBJETTVOS

Los objetivos del PMC se centran en cinco grandes temas:

o Cimentar la perspectiva multianualde la Gestión de las Finanzas Públicas, con el propósito de
mejorar la sostenibilidad fiscal y disminuir los riesgos fiscaleg alinear elgasto con las políticas
públicas y las prioridades gubernamentales, entre otros.

. Fortalecer el presupuesto orientado a resultados, con el fin de optimizar la asignación de los
recursos hacia los programas presupuestales que la población considere prioritarios,
asegurando que los recursos asignados a estos programas permitan una adecuada provisión de
los bienes y servicios públicos de calidad y con la cobertura requerida, entre otros.

o Modernizar el sistema integrado de administración financiera (SIAF) y su integración con el
conjunto de sistemas administrativos transversales, a través de una gestión mejor coordinada
de los procedimientos y normas que emiten los órganos rectores de la administración
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financiera, el diseño y desarrollo de una nueva aplicación informática del SIAF que introduzca

una mejora en los procesos y modernice la actual plataforma tecnológica, entre otros.

. Reforzar los sistemas de evaluación de desempeño y mecanismos de rendición de cuentas.

Tomando como base el perfeccionamiento de los ¡nstrumentos de monitoreo y evaluación de
los programas presupuestales, el perfeccíonamiento de los mecanismos de control interno y
auditoría externa para la valoración de la gestión por resultados, entro otros.

. lntroducir un manejo integrado de activos y pasivos públicos en los tres niveles de gobierno,

con el fin de gestionar la forma adecuada la situación financiera y patr¡monial del Estado y
alcanzar un uso rentable de los activos públicos en el marco un manejo aceptable de los
riesgos.

. Mejorar el cumplimiento tributario y aumento de su base, con la finalidad de incrementar la
recaudación tributaria de forma tal que se limite sus efectos distorsionadores en la economía,
y que sea mas equitativa (horizontal y verticalmente) con reglas uniformes, transparentes y
que facilite la labor del ciudadano como contribuyente.

. Modernizar la gestión del empleo de los servicios públicos para contar con un servicio civil
orientado a los ciudadanos que permita mejorar el desempeño del estado en la prestación de
servicios de calidad, profesionalizar el servicio civil a través de la meritocracia, entre otros.

II.2. FINANCIAMIENTO PARA I.AS ACT¡VIDADES DE tA PMC

Con el fin de asegurar la disponibilidad de recursos multidonante para el financiamiento de la
PM9 se ha logrado por lo menos cuatro agencias de cooperación internacional financien el
PMC: fa Cooperación Belga al Desarrollo, GlZ, KfW y SECO han continuado colaborando finan-
cieramente al GE, por su parte el MEF ha comenzado a financiar a nuevo miembro del GE.

II.3. AMBITO DEACCION

Las instituciones del sistema de la GFP son todas aquellas involucradas, directa o
índirectamente, con la programación, la aprobación, la ejecución y evaluación del presupuesto,
así como del manejo de sus activos y pasivos financieros. (ver Figura Ne1)

Las tres principales instituciones del sistema de gestión de finanzas públicas en el perú son el
Congreso de la República, la Contraloría General de la República (CGR) y el Ministerio de
Economía y Finanzas (MEF). La labor del Congreso Nacional (especialmente a través de su
Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República) abarca la aprobación del
presupuesto inicial y de sus principales modificaciones, y la evaluación de su ejecución,
mientras que la CGR es el órgano rector de los sistemas de control de la gestión pública y
responsable ejercer en forma directa el control externo posterior sobre los actos de las

entidades.
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Entre sus principales dependencias desde la perspectiva de su relevancia para la GFP3,

sobresalen:

La Dirección General de Política Macroeconómica (DGPMAC), encargada de dirigir y
coordinar la política macroeconómica el proceso de formulación del Marco
Macroeconómico Multianual (MMM).

La Dirección General de Política de Inversiones (DGPI) que es el órgano encargado de
diseñar los lineamientos de política de tratamiento de la inversión tanto pública como
privada. Asimismo, es el resto del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), con
autoridad técnico normativa a nivel nacional, promoviendo la ejecución de proyectos

mediante cualquier modalidad de participación de la inversión privada.

La Dirección General de Presupuesto Público (DGPP), órgano rector del Sistema

Nacional de Presupuesto, encargado de programar, dirigir, coordinar, controlar y
evaluar la gestión del proceso presupuestario del Sector Público.

La Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público (DGETP), órgano rector del

Sistema Administrativa Nacional de Endeudamiento Público y del Sistema

Administrativo Nacional de Tesorería, con autoridad técnico normativa a nivel nacional

encargado de proponer las políticas y diseñar las normas y procedimientos para la
administración integrada de los activos y pasivos financieros, incluyendo la regulación

3 
En el 2011 se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) mediante R.M. Ne 223-2OL]'-EF!43 mediante el cual

¡ndica que el MEF está organizado en dos Vice Min¡ster¡os y oficinas de soporte administrativq la Oficina General de Tecnologías
de la Información (OGTI) y la Oficina General de Administración y Recursos Humanos (OGARH), entre otros.

Ministerio de Economía y

Vice Ministerio de

Hacienda

Presupuesto Público
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Contabilidad Pública
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del manejo de los fondos públicos y de la deuda públicaa. Además encargado de

diseñar las estrategias y políticas para la gestión y valoración de riesgos financieros,

operativos y contingentes fiscales de naturaleza jurídica y contractual o derivados de

desastres naturales.

Dirección Generalde Gestión de Recursos Públicos (DGGRP)es elórgano encargado de
realizar el análisis fisca! y financiero de las medidas que se propongan en materia de
remuneraciones y previsional del sector público, y de formular y proponer políticas
públicas sobre abastecimiento, gestión de planillas, y de gestión de activos no
financieros con el objeto de promover la mejora de la gestión pública, en coordinación
con las entidades públicas pert¡nentes de manera consistente con la normatividad
v¡gente.

La Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP), órgano rector del Sistema
Nacional de Contab¡lidad, encargado de dictar las normas y establecer los
procedimientos de contabilidad, así como de elaborar la Cuenta General de la

República.

Adscritas también del MEF, pero con autonomía de gestión administrativa y financiera, figuran
las siguientes ent¡dades públicas:

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNATI, que tiene por
finalidad administrar, fiscalizar y recaudar los tributos nacionales, incluyendo el
administrar y controlar el tráfico internacional de mercancías dentro del territorio
aduanero para recaudar los tributos aplicables.

El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), entidad encargada
de velar por el cumplimiento de las normas de adquisiciones públicas det Estado y
supervisar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras que realizan las
entidades estatales.

Otras instituciones importantes para la GFP, no adscritas al MEF, son:

La Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), entidad encargada de la gestión de
los recursos humanos al servicio del Estado (dependiente de la Presidencia del Consejo
de Ministros).

La Superintendencia de Bienes Nacionales (SBN), entidad pública responsable de la
adquisición, disposición, administración, registro y control de los bienes de propiedad
estatal (dependiente de Ministerio de Vivienda, construcción y saneamiento).

Son parte también de la GFP, los Sectores y los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales.

4.
Organo encargado de programar, presupuestar, negoc¡ar. reglstrar, controlar, contab¡l¡zar y coordinar la aprobac¡ón de las operaciones de

endeudam'l€nto públ¡co y adm¡n¡stración de deuda. Es el encargado de centrali¿ar la disponlbilidad de los fondos públicos, protramas y autor¡zar tos
pagos y mov¡miento de fondos en función al presupuestos de Caja de Gob¡emo Nac¡onal,



II.4. PRINCIPATES ACCIONES DE REFORMA DE LA GESTION DE IAS FINANZAS PÚBIICAS

A continuación se desarrolla los avances en relación a las actividades realizadas por las
autoridades competentes durante el año 2Ot2 para la reforma de la GFp, en armonía con et
plan de acción de reformas de la PMC, adicionalmente presenta sugerencias de los siguientes
pasos que se consideran adecuados para continuar con dichos procesos de reforma en estas
actividades.

Estas actividades fueron presentadas por el Grupo de Estudios (GE) y el Vice Ministerio de
Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) a la Mesa de Cooperantes GFp. Acorde
con estos lineamientos, el MEF planteó como parte del plan de acción del Programa (PMC)
actividades que fueron programadas y desarrolladas durante el año 2012.

A continuación se señalan los avances en relación a las principales actividades del pMC:

1. Cimentar la visión multianual en la GFP

1.1. Marco Macroeconómico Multianual fortalecido

Se elaboró y publicó un estudio detallado sobre la metodología del estimado del resultado

estructural fiscals. Además, se aprobó la ley creando la comisión para perfeccionar el marco

macro-fiscal, conformándose e instalándose dicha comisión para materializar diversos estudios y
misiones por su Secretaría Técnica.

1.2. Presupuesto Multianual de lnversión Pública (PMIP) consolidado

Concluyeron dos marcos presupuestales con diferente cobertura de periodicidad, la

Actuafización del Presupuesto Multianual de Inversión Pública 2OI2-2OL46 publicada en

ef enero del2Ot2, asícomo el Presupuesto Multianualde Inversión Pública 2OL3-20t57
publicada en setiembre del mismo año. Ambos documentos fueron publicados en la web

delMEF.

Cabe mencionar que los mencionados documentos son elaborados en el marco del

artículo 85" de la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, el cual

dispone que hasta el 30 de setiembre de cada año, el Ministerio de Economía y Finanzas

deberá publicar el Presupuesto Multianual de la lnversión Pública en el portal

institucional.

http://www.mef,gob.pe/contenidos/poLecon/documentos/ELtndicador_de_Balance_Estructural.pdf

http://www.mef.gob.pe/contenidos/presu3ubl/pres_multi/Presupuesto_MultianuaInversion_Publica_2012_2014_act.pdf

http://www.mef.gob.pe/contenidos/presu3ub/pres_multi/Presupuesto_MultianuaLlnversion_Publica_2013_2015.pdf

5

6
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1.3. Gasto Corriente y PMIP integrados y marco presupuestario multianual en elaboración,

comenzando con estimación del espacio fiscal

Se elaboró aplicativo y primer ejercicio para el gobierno nacional y los gobiernos

regionales, con la participación de los pliegos ejecutores. Se realizaron estudios sobre el

proceso y camino a seguir en !a elaboración de este marco (FMl, Marcel). Además, se

elaboró una primera Guía de Orientación del Presupuesto, el mismo que se espera
publicar en setiembre del 2013 con el fin que se convierta en un documento útil para el

ciudadano.

2. Fortolecer el presupuesto basado en informdción de resultados

2.1. Presupuesto por resultados fortalecido a partir de la consolidación de las diferentes
metodologías en uso.

Se perfeccionó la metodología usada para la creación de nuevos programas.

Adicionalmente, ha sido divulgada la metodología, con programas de capacitaciones y
asistencia técnica a los distintos pliegos del gobierno nacional y de los gobiernos
regionales. La recomendación propuesta por el GE es comenzar a agrupar distintas
actividades al interior de los programas, crear subprogramas, y simplificar tos indicadores
de los programas para facilitar el seguimiento de la ejecución presupuestal, asimismo, ir
incorporando la planificación de nuevas inversiones dentro de la lógica de resultados de
programas presupuestales.

2.2, El50% de los recurcos disponibles en el presupuesto público se asignan por programas
orientados a resultados, bajo una metodología común.

Se incluyeron 19 nuevos programas presupuestales en la Ley del Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2013, ampliando a 67 los programas presupuestales
existentes-cubriendo el48% del presupuesto no financiero ni previsional. Se detectaron
vacíos en la información de programas y se comunicó a los responsables para la mejoría
del marco lógico. La recomendación propuesta por el GE una mayor adecuación de la

información requerida para la creación de programas presupuestales.

2.3. Los instrumentos para la integración programática sectorial/territorial definida y en
aplicación.

Se aprobó que cada uno de los 35 programas que involucran competencias de más de un
nivel de gobierno cuente con un coordinador territorial. En adición, se definió las figuras
de coordinador regional en los gobiernos regionales y de coordinador local. Se realizaron
talleres regionales para ver la consistencia de las metas físicas y financieras que les

corresponde a cada nivel de gobierno con representantes del pliego nacional, los
gobiernos regionales y en algunos casos gobiernos locales. La recomendación propuesta
por el GE es mejorar la coordinación para armonizar las metas físicas y resultados de cada



nivel de gobierno y así lograr una mayor articulación integral con rendición de cuentas
bien delimitadas.

3. Modernizor el sistemo integrodo de información sobre lo GFP y plena orticulación
con el conjunto de otros sistemos transversoles

3.1. Integración y fortalecimiento de los sistemas de administración SAFI.

Se desarrolló refuerzo institucional para el diseño y desarrollo del SIAF ll, entrando a operar
el Equipo Ejecutordel Proyecto.

Además, se ha estado trabajando con el consorcio ganador del concurso del módulo de
formulación, con el objetivo de tenerlo listo para la formulación del presupuesto del2Ot4,
con avances significativos en su desarrollo para cubrir las funcionalidades de la matriz de
marco lógico, la programación multianual y el mantenimiento de maestros.

Gracias al aplicativo por cont¡ngencias, se pudieron subsanar atrasos en el módulo de
formulación del SIAF ll para la programación del presupuesto del año 2013. En setiembre

del2OL2, se puso en marcha una programación multianual piloto con dicho aplicativo.

3.2. Fortalecimiento en la calidad, oportun¡dad y sustento documentario de los momentos de
registro de los ingresos y gastos.

Se han realizado adecuaciones para la continuidad de la operación delS|AF len lo relativo a
la ejecución y rendición de cuentas, con mejoras funcionales. Se ha diseñado esquema para

agilizar registro contable. La recomendación propuesta por el GE es tratar de evitar nuevos

requerimientos a este sistema, limitando sus modificaciones sólo por urgencias. Poner en
práctica el cerrojo de no permitir giro sin el registro del devengado contable.

3.3. Los sistemas transversales de adquisiciones y contrataciones, inversión pública, personal,

logística y control patrimonial fortalecidos e integrados al SIAF ll.

Se han hecho avances en la coordinación con otros sistemas transversales-para una

adecuada articulación sin recargar al SIAF ll- introduciendo además de los enlaces con

SEACE y SIGA, con el módulo sobre recursos humanos (de la DGGRP). La recomendación

propuesta por el GE es ponerle énfasis en la interface entre el SIAF y el banco de proyectos

de inversiones de la DGPI, tanto en la etapa de factibilidad como en las posteriores.

4. Refonor los sistemos de evoluoción de desempeño y los meconismos de rendición

de cuentas

4.1. El sistema de evaluación de desempeño fortalecido a part¡r de la incorporación de nuevos

¡nstrumentos de evaluación de programas.

Se han iniciado 14 evaluaciones independientes de diseño y ejecución en el 2012. Así

mismo, se terminaron 3 evaluaciones de impacto y 1 está en proceso de elaboración. La

recomendación propuesta por el GE es contar con nuevos instrumentos de evaluación, para

10
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cubr¡r mayor parte de programas e instituciones públicas. Así como, evaluar una manera

para reducir la limitante de especialistas independientes y agilizar los procedimientos de

contratación ampliando los instrumentos de financiamiento, incluyendo el uso de recursos

ordinarios.

4.2. Los sistemas de control internos ampliados y fortalecidos en las principales instituciones
delsector público

Durante el 2OL2, se revisó la directiva de evaluaciones con el objetivo de tener un

instrumento más flexible que reporte de información más rápida para la toma de
decisiones. La recomendación propuesta por el GE es establecer mecanismos para

aprovechar mejor !a información de las evaluaciones e internalizar sus resultados en el alto
nivel de la entidad responsable. El uso de dicha información debe servir de base para

mejorar la gestión y ser un elemento para una mejor asignación de los recursos públicos.

4.3. La metodología de auditoría externa adecuada a la lógica del presupuesto y la gestión por
resultados

Se realizaron las coordinaciones para lograr un trabajo complementario entre e! trabajo del
MEF a través de la Dirección de Calidad de Gasto y las auditorías de resultados (un

instrumento nuevo) que complementen (y no sustituyan) las evaluaciones de los programas
presupuestales. La recomendación propuesta por el GE es coordinar mejor entre las

entidades públicas para que los esfuerzos y costos de las evaluaciones estén orientados a

fortalecer la gestión por resultados, para evitar duplicidades de los esfuerzos de las

evaluaciones y contradicciones en los resultados, y para definir las rectorías que sean
necesarias a través de arreglos normativos claros y congruentes.

5. lntroducir un maneio integrodo en la administración de octivos y pasivos
públicos

5.7. El maneio de lo liquidez del Tesoro fortalecído y generando rentabilidad con mínímo
riesgo.

Durante el año 2012, se aprobaron normas (ley de endeudamiento) que facilitan las

emisiones de letras y operaciones de reporte (repos). Además, se aprobó directiva para
que los ingresos y gastos de los Recursos Directamente Recaudados se registren en la CUT

a part¡r del 2013 para entidades del gobierno nacional y los regionales, y del 2014 para

municipalidades.

Por otro lado, se sigue desarrollando modelo para programación de caja, con asistencia
técnica internacional. A su vez, se han mejorado las coordinaciones y disponibilidad de
información para tomas de decisiones política de endeudamiento neto.

TL



La recomendación propuesta de la GE es mejorar aún más dicha coordinación con la
puesta en operación de un comité de inversiones y endeudamiento. Perfeccionar la

coordinación entre el manejo de activos y pasivos financieros y el marco macro fiscal.
Elaboración de un plan de negocios de la DGETP para efectivizar la fusión organizativa y
un verdadero manejo integrado de activos y pasivos financieros, entre otros.

5,2. Manejo de los riesgos fiscales, íncluidos las obligaciones contingentes, implementado y
lortalecido.

En el 2012, se incorpora en la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley

Ne 29953, Ley de Endeudamiento del Sector Público para elAño Fiscal 2OL3,la creación
en el Ministerio de Economía y Finanzas, con carácter de permanente, el Comité de
Riesgoss. El comité definirá los lineamientos y acciones para la gestión adecuada de
los riesgos que afecten la Hacienda Pública, además, permitirá ordenar la información de
sentencias judiciales y el establecimiento de actualización permanente (con participación

de Dirección General de Contabilidad Pública, Sistema de Defensa del Estado y el Poder

Judicial). Se ha elaborado diseño.

Al respecto se ha recomendado crear una Dirección General de Riesgos separada de la
Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público, en el momento en que se cuente

con capacidad operativa para realizar las funciones principales de la mencionada

Dirección General a crear.

6. Mejoror el cumplimiento tributorio y oumento en su base

6.7. Sistema de fiscalízación y cobranza de íos íngresos tríbutarios perfeccíonados, y las

modalidades de declarocíones y pagos que faciliten a los contríbuyentes

Luego de aprobarse la Ley para el fortalecimiento de SUNAT, en 2OI2 se han efectuado

distintas acciones para su aplicación, incluyendo el cambio al Reglamento Operativo de

Funciones (que refuerza la fusión con aduanas) y nuevas contrataciones de personal

especializados. Como resultado, la presión tributaria aumentó a pesar de reducción en

precios de exportación y reducción en tasa del lGV, estimándose que 0.3% corresponde a

mejoras administrativas. La recomendación propuesta es modernizar el sistema de

computación. Seguir con el plan de mediano plazo para mejorar el fortalecimiento de

control en las áreas identificadas como críticas, y a la vez perfeccionar modalidades de

registro, declaración y pago que faciliten a los contribuyentes.

8 Med¡ante la Resolución Ministerial Ne 112-2013 -EFl52 publicado en abril de 2013.

T2



It
safi

*l

6.2. La normatividad que ayude d reducir la evasíón y la elusíón tríbutaría, y facilite los

acc¡ones de fiscalización y cobranzo se han realizado,

Se negoció con el Congreso de la República para que otorguen facultades legislativas al

Ejecutivo en esta materia. Se aprobaron y publicaron normas con rango de ley (18

decretos legislativos) entre junio y julio del2OL2, dentro de estas facultades, además, se

han publicado los reglamentos (5) requeridos para su implementación.

Se ha recomendado la necesidad de monitorear los avances, eliminando percepción de
subjetividad, pero a la vez mostrar mayor eficiencia, con la intención de aumentar la base

tributaria. Además, implementar reformas tributarias ligadas al mercado de capitales,

tratando de uniformizar tratamiento e introducir mejoras en el sistema del impuesto a las

personas naturales y al ITAN, asuntos que no pudieron incluirse dentro de las facultades

otorgadas en el 2012.

6.3. Los gdstos tributarios se han racionalizado, y se ha explicitado su costo fiscal de íguat

forma que los otros gastos incluídos en el Presupuesto.

Dentro de las facultades legislativas, durante el 20L2 se realizaron modificaciones al

Código Tributario que obliga presentar análisis costo beneficio para la dación de nuevos
gastos tributarios y de prórrogas de existentes. Con las medidas adoptadas se ha

reintroducido la necesidad de la justificación (anulada en julio de 2011) para nuevos

Sastos tributarios y sus renovaciones. Pero, se requiere insistir en su aplicación
permanente.

6.4. La capacídad de los gobiernos locales pam dumentor sus ingresos propios.

El programa con KfWe incluye condiciones para mejorar la recaudación de tributación
municipal. Durante el 2Ot2, se presentó al Congreso un estudio para mejorar la
recaudación local en el marco de la Ley Ne 29884, Ley que delega al Poder Ejecutivo la

facultad de legislar en materia tributaria, aduanera y de delitos tributarios, asimismo, se

establecieron mecanismos de coordinación para incrementar la recaudación del impuesto
predial. La recomendación propuesta de GE es impulsar cambios más viabtes
políticamente (como en el vehicular y la alcabata), además, se recomienda sentar ciertas
bases institucionales para mejorar el predial (principal impuesto local).

7. Modemizar lo gestión del empleo público

7.7. lntroducción de seruicio civil moderno, basado en meritocracía y sostenible fiscalmente.

Durante el año 2OL2, se instaló comisión multisectorial para preparar propuesta sobre
reforma integral del servicio civil. Se elaboró propuesta y el Ejecutivo a presentado

' Progr.t. de Reforma de Gestión Municipal, en el cual t¡ene como objetivo ¡ncrementar ta sosten¡bilidad de la política fiscal al
nivel de los gobiernos locales en un marco de descentralización fiscal.
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propuesta de proyecto ley al Congreso. Adicionalmente, se elaboraron y aprobaron
propuestas para los profesores y los miembros de las fuerzas armadas y policiales.

Se espera continuar con el proceso de aprobación en el Congreso, y concluir con
elaboración de reglamentac¡ón. Asimismo, se recomienda apoyar a SERVIR en la

implementación del servicio civil moderno.

7.2. Estrudura de remunerociones del sector público ordenada y formal, que íncentive ld
calidad de los servicios públicos.

El Proyecto de ley antes mencionado formaliza sistema laboral por Contrato
Administrativos de Servicio - CAS, y ordena remuneraciones en el nuevo sistema. Se

espera aplicar la propuesta en forma responsable fiscalmente y de acuerdo de eficiencia y

méritos.

7.3. Sístema de información sobre la planilld del estddo.

En el2Ot2, se ha iniciado el desarrollo de un sistema para validar información presentada

por las unidades ejecutoras a través delS|AF de sus remuneraciones, con la base de datos
de recursos humanos de la DGRP, aplicándose cerrojos por inconsistencias antes del res-

pectivo abono.

III.5. PERSPECTIVAS DE IA PMC

lmplementar el PMC como mecanismo de coordinación de las actlvidades de reforma GFP

en el Perú

Se tiene como objetivo que al menos 90% de las instituciones del sistema GFP participan

activamente del PMC, mediante el desarrollo de actividades financiadas en el marco del

programa. Durante el 2012, se ha avanzado con las direcciones del MEF en ambos Vice

Ministerios, además se han hecho contactos de trabajo con OSCE, Congreso de la

República, Contraloría General de la República y SUNAT. Se ha sugerido profundizar estas

coordinaciones, poniendo énfasis en áreas de trabajo con potenc¡ales beneficios comunes y

respetando competencias.

Fortalecer los mecanismos de coordinación intra e interinstitucional para la reforma GFP

Con la finalidad de que los mecanismos de coordinación ¡ntra e interinstitucionales logren

estar fortalecidos, durante el 2Ot2, se cont¡nuaron con reuniones frecuentes del Comité

SAFI. Destacaron los trabajos en conjunto del MEF con: (a) SUNAT para la legislación

tributaria, (b) Contraloría sobre roles en las evaluaciones, (c) BCR, SBS y SNV sobre

eventuales contingencias financieras, y (d) CEPLAN sobre vinculación de planificación y

programación presupuestal. Se ha recomendado continuar con dicho trabajo coordinado

respetando competencias de cada institución.
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III. AVANCES ALzOTz EN I.A GESTION DE tAS FINANZAS PUBTICAS

A continuación se presentará avances en 5 dimensiones de la GFP:

lll.1. Credibilidad del Presupuesto

111.1.1. Diferencia entre elgasto primario ejecutado y el originalmente presupuestado

Durante el año 2OL2, el gasto primario ejecutado (girado), sin incluir financiación externa,
se ha desviado de! presupuesto inicial delgobierno central en8,4Yo es decir en más deSYo.

Este resultado muestra la tendencia en que los gastos primarios ejecutados cont¡núan
presentando diferencias de los gastos del presupuesto aprobado, sin embargo al ser
inferior al tllo todavía nos muestra un buen desempeño de la ejecución presupuestaria.

Cuadro Ns 1 - Gastos pr¡mar¡os presupuestarios y eiecutado s 2O!'2

(M¡llones de S/.)

03. CULTUM

04. PODER JUDICIAT 1 438 I 493

05. AMBIENTAL -15

06. JUSTTC|A 23,31074871

07. INIERIOR 17.49189186 1885 270

08. REI.ACIOT.¡ES DCTER|oRES 8,04141510

09. ECONOilIIA Y FIMNZAS 12153 7 020 -5 133 5 133 42,2
10. EDUCACION I 559 6 268 -2n1 2n1
11. SALUD 4 984 4 324 f 3,3
12. TRABA^'O Y PROM@ION DEL EMPLEO 173 131131 75,7
13. AGRICULTURA 7.6
16. ENERqA Y MIMS 125 125 26,4
19. CONTMTORIA GENEMT 13,6
20. DEFENSORIA DEL PUEBLO 47 12,5
21. CONSEJO I.¡ACIOMT DE I.A TTAGISTRATUM 18

22. MINISTERIO PUBLICO 1 067 I 036 31

24. TRIBUML CONSTITUCIOIüL 1,3
26. DEFENSA 6 4895 119 I 369 1 369 fr.7
27. FUERO MILÍTAR POLICIAL 1310

28. CONGRESO DE IA REPUBLICA 417 1,9
31. JURADO MCIONAT DE EI.ECCIOTfS 13,1

32 OFICIM I\|ACIOI.IAL DE PROCESOS ETECTffiAI.ES

33. REGISTRO i.¡ACIOI.IAT DE IDENTFPACIOI{ Y ESTADO CMIL 123 123 59,6
35. COTERCIO DCTERPR Y NNFMO 9,5
36. TMNSPORTES Y COMUNICACIONES 6 655 1756 831 175 2,6
37. VMENDA CONSTR(rcCPN Y SANEAMIENTO 60,f2 650 1 058 -1 592 1 592
38. PROoI CCtOf.l 9.1t9-f9185

39. MT JER Y POtsLAClOl,¡ES WLNERAB|ES

40. DESARROLLO E INCLUSION S@IAL 2410 2375 2375 6785,4
Gastoe Primarios Td¡les 55 120 50 197 .1 623 4 623

Varianz¡ on le Composicion delGasto 55 085 18 087 t3 688

Fuente: SIAF

Esta desviación se explica por la aprobación de sucesivos créditos suplementarios a lo largo
def año 2OL2 Vlo grado de ejecución del gasto programado. En los últimos años, se ha

notado una mejora en la capacidad de gasto de los distintos sectores, aunque todavía
queda pendiente trabajo por hacer al respecto, por lo cual la causa más importante sería la

aprobación de créditos suplementarios a lo largo del año, en relación con una mayor
recaudación a la proyectada por el Marco Macroeconómico Multinanual respectivo.
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111.1.2. Desviaciones del gasto presupuestario en comparación con el presupuesto
aprobado original aprobado

La varianza en la composición del gasto primario, sin incluir financiación externa, fue de
24,8Yo tal como señala el Cuadro Ne1, superando la desviación global del gasto primario
referido en la sección anterior.

Algunos de los factores principales que han generado discrepancias entre el Presupuesto
Institucional de Apertura (PlA) y lo ejecutado, son los siguientes:

La recién creación del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (Octubre del 2011)
generó diferencias entro lo presupuestado inicialmente y lo ejecutado al final del año.

Autorización de crédito suplementario en el marco de medidas urgentes y
extraordinarias en materia económica y financiera para mantener y promover el
dinamismo de la economía nacionalante eldeter¡oro delentorno internacional.

Asignación de recursos por el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y
Modernización Municipal - Pl por S/. 782 millones.

111.1.3. Desviación de los ingresos totales en comparación con el presupuesto original
aprobado

La comparación de los ingresos fiscales (tributarios y no tributarios, pero excluyendo

donaciones y otros ingresos de préstamos) presupuestados con los realmente recaudados

indica un previsión prudente de estos, en el sentido que los ingresos reales han sido

superiores a los ingresos presupuestados.

Ese buen desempeño se puede atribuir principalmente a los mayores impuestos a los

ingresos explicados por pagos a cuenta y por regularización, a su vez a los mayores recursos

por otros ingresos tributarios (pagos por lTF, ITAN, Fraccionamientos, Casinos y
Tragamonedas, entro otros), y en menor medida por ingresos por el lmpuesto General a las

Ventas (lGV).

A pesar de la caída de los precios de las materias primas que se exporta, los ingresos

tributarios crecieron en términos reales, producto del dinamismo de la demanda interna

(creció 7,4Yo por encima del crecimiento del PBI) y de la implementación de medidas

tributarias y mayores acciones de fiscalización y cobranza por parte de la Administración

Tr¡butaria. De esta manera, la presión tributaria se ubicó en 16% del PBl, el ratio más alto

desde 1980.
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Cuadro N eZ - lngresos presupuestados y ejecutado s 2OL2

(M¡llones de S/.)

I. INGRESOS TRIBUTARIOS

1. lmpuestos a los ingresos

a. Pagos a cuenta

b. Regularización

2. impuestos a las importaciones

3. lmpuesto general a las ventas

a. Interno

b. lmportaciones

4. lmpuesto selectivo al consumo

a. Combustibles

b. Otros

5. Otros ingresos tributarios

5. Devoluciones

II. INGRESOS NO TRIBUTARIOS

79 5I4 84147

34 473 37 278

30723 32 499

3 7s0 4779

Ls26 L529

43771 44042

23 sso 24 543

20221 19 499

5 311 4 918

2622 2149
2 588 2769

4788 6967

-10 355 -10 586

15 256 13276

lll.TOTAL(l+ll) 94770 97 424

Fuente: MMM Revisado2012-2014 v MMM 2014-2016

lll.2. Univercalidad y transparencia del presupuesto

111.2.1. Clasificación del presupuesto

Para la formulación y ejecución presupuestal del año 2012 se emplearon los clasificadores
vigentes desde el año 2009.

Es importante mencionar, al igual que en el informe de Finanzas Públicas correspondiente
al año 2011, que para la formulación del proyecto de presupuesto del año 2009 a través del
Decreto Supremo Ne 068-2008-EF 0 y dos resoluciones directorales de la Dirección de
Presupuesto del MEF11, se realizaron modificaciones sustanciales en materia de clasificación
presupuestaria, como el uso de las normas del MEFP del año 2001 y la extensión de la
clasificación funcional a veinticinco categorías de gasto (de las dieciséis anteriores vigentes
hasta el 2008), con el objetivo de adecuar los clasificadores nacionales a los estándares
internacionales, mejorar la capacidad de reporte del presupuesto y consolidar el
componente del presupuesto por resultados, sin afectar la comparación de datos
históricos.

10 
Decreto Supremo Ne 068-2m&EF del 25 de mayo del 2008, cuyo objeto fue aprobar el Clasificador Funcional del Sector

Público, los l¡neamientos para la implementac¡ón del Clasificador Programático del Sector público (en el que se distingue el

-Clasificador Funcional y el -Clasificador Programático), asf como los lineamientos que perm¡tan la adecuación de los programas
Estratég¡cos a dicho Clasificador.
1l 

La Resoluc¡ón D¡rectoral N'OO3-2009-EFf/6.01, que modifica el "Clasificador de Ingresos Anexo t" y "Clasificador de Gastos
-Anexo 2, aprueban Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2009. Resolución Directoral N' 045-2OO&EFnG.O1 que
aprueba los Clasificadores de Ingresos y de Gastos a ser utilizados en las d¡ferentes operaciones del Sector públ¡co, durante las
etapas del Proceso Presupuestar¡o. D¡chos Clasif¡cadores serán utilizados a partir de la Formulación del presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2009.
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lu.2.2. Suficiencia de la información incluida en la documentación presupuestaria

Según lo dispone la Ley Ne 27245,la Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal, modificado
por la Ley Ne 27258 Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal, en agosto del 2011 el
Poder Ejecutivo remitió al Congreso de la República el Marco Macroeconómico Multianual
Revisado 2OL2-2o74 y los proyectos de Ley de Presupuesto, de Endeudamiento y de
Equifibrio Financiero correspondientes al año fiscal 20!2, cada uno con sus respectivas
Exposición de Motivos.

Los mencionados Proyectos de Ley correspondientes al año 2012 y su exposición de
motivos incluye: (i) los objetivos de política fiscal y supuestos macroeconómicos, ii) cuadros
resúmenes explicativos de los ingresos y gastos, iii) cuadros de la clasificación funcional
programática en el marco del Presupuesto por Resultados, iv) programas sociales
priorizados, v) cuadro de la distribución del gasto por ámbito regional, vi) anexo de las

subvenciones para personas jurídicas, vii) relación de cuotas a organismos internacionales.

Esta información es complementada por información contenida en el MMM 2O]^2-2OL4

referida los efectos de la política fiscal propuesta en el presupuesto sobre la sostenibilidad
fiscal, los equilibrios macroeconómicos y la deuda pública.

Finalmente, la Ley de Presupuesto del Sector Público para Año Fiscal 2012 aprobada por el
Congreso de la República fue publicada el 9 de diciembre del 2011, el mismo que

salvaguarda los principios de equilibrio presupuestario y macrofiscal acorde con la

información contenida en el MMM 2OI2-2OL4.

Adicionalmente, con fin de realizar la medición de los resultados obtenidos y el análisis de
las variaciones financieras observadas, en relación a lo aprobado en los presupuesto del
Sector Público, se cuenta con información global de la situación financiera del sector
púbfico correspondiente al año 2OL2 elaborada dentro del primer trimestre del 2013, el
mismo que se publica en la página web del MEF12. Dicho documento cont¡ene información
financiera y metas presupuestarias de las entidades del Gobierno Nacional, Regional y
Local, además de información económica y financiera de las empresas públicas a cargo de

FONAFE y de ESSALUDa.

A su vez, durante el 2OL2 se han elaborado las evaluaciones financ¡eros tr¡mestrales del
Presupuesto del Sector Público correspondientes al periodo en curso, presentados a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la República y a

la Contraloría General de la República1a. El mencionado documento tiene como objetivo
mostrar los resultados de gestión financiera, básicamente el comportamiento de los

ingresos y egresos, así como variaciones observadas respecto de los créditos
presupuestarios aprobados en la Ley del Presupuesto delSector Público.

tt 
http://www.mef.gob.pelcontenidos/presu-publ/presu-secVEvaluacionAnualFinal-2012.pdf

13 
Según lo dispuesto en la Ley de Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año Fiscal 2012, eITUO de la

Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y las Directivas para la Evaluación Anual de los Presupuestos
Institucionales de las Entidades del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales; de las Entidades de Tratamiento
Empresarial y de los Gobiernos Locales.
to 

Tal como indica el Art. 50 de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. Ley Ne 28411.
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111.2.3. Magnitud de las operaciones gubernamentales

presupuestales

no incluidas en los informes

La Ley de Presupuesto del Sector Público para el. Año fiscal ZOIZ - Ley Ne 29812 y los

respectivos informes de evaluación financiera informan acerca del presupuesto asignado,

ejecutado y reportado de acuerdo a la normatividadls.

Es importante señalar que, como se mencionó anteriormente, la evaluación presupuestaria

anual a nivel consolidado, se elaboró teniendo en consideración la situación económica,
financiera y de metas de las empresas, conforme a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2OL2 y la Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, sobre la base de los resultados económicos y financieros obtenidos respecto a
las metas previstas en el Presupuesto Consolidado aprobado por FONAFE y resultados
agregados en los niveles de Gobierno Nacional, Gobierno Regional, las Entidades de
Tratamiento Empresarial, los Organismos Públicos Descentralizados y Empresas de los
Gobiernos Locates, de las Empresas comprendidas en el ámbito del Fondo Nacional de
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado*FONAFE, así como el Seguro Social
de Salud-ESsALUDl5, según lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto Público - Ley Ne 284L1. Por tanto, se puede afirmar que durante el año fiscal
2OL2 no existieron operaciones extrapresupuestarias significativas en la gestión de las
finanzas públicas en el Perú.

Del mismo modo en la parte de ingresos, todas las fuentes de financiamiento previstas se
registran en el presupuesto público, en los informes fiscales regulares, incluida la Cuenta
General auditada. Entonces, se puede afirmar que tampoco existen ingresos no registrados
en el presupuesto.

lll.2.4.Transparencia de las relaciones fiscales intergubernamentates

La transferencia intergubernamental de recursos a los gobiernos subnacionales se dispone
a través de dos fuentes de financiamientolT, detallado en el Cuadro Ne 3, ta asignación de
Recursos Ordinarios establecida por Ley dispone una asignación gradual sobre la base de las
necesidades de financiamiento histórico requeridas en función de los compromisos
asumidos y la transferencia de competencias a los gobiernos regionales y locales. La

asignación de los Recursos Determinadosa están definidos en la Ley Canon (Ley ne 27506l
y modificatorias. La Dirección General de Descentralización y Asuntos Sociales es el
responsable de elaborar y aprobar los índices de distribución de las transferencias en
función a los criterios considerados en los respectivos dispositivos legales.

1s 
Gobierno central, Instanc¡as Descentralizadas (Gobierno Regional y [ocal). Ley de Responsabilidad y Transparenc¡a Fiscal,

2003.
l6

Es un or8an¡smo público descentralizado, con personería jurídica de derecho público interno, incorporado al ámbito de
regulación presupuestaria de FONAFE el 09 de diciembre de 2010 mediante Ley N'29626, ley de presupuesto del sector públ¡co
para el año fiscal 2011.tt 

D" la, 4 fuentes de financiamiento que financian los presupuestos de los Gobiernos Subnacionales: recursos ordinarios,
recursos d¡rectamente recaudados, recursos determinados y otros recursos como créditos y donaciones, las transferencias
intergubernamentales son: recursos ordinarios y recursos determ¡nados,t 

Canon minero, hidroenergético, petrolero, gasÍfero, forestal y pesquero.
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cuadro Ns 3 - Asignación y ejecución presupuestaria en tas transferencias
intergubernamentales 2012

(Millones de S/.)

%deltotal de

Presupuesto Gubnac 81,7

Recursos Ordinarios

Recursos Determinados

Canon, sobrecanon, rega lias,

renta de aduanas y

participaciones

Fondo de Compensadón

Municipal

83,7

12 839

T2741

$lm
17 158

8712

Los recursos de transferencia del gobierno central representan el 83,7Yo del total de los

recursos del presupuesto de los gobiernos subnacionales. La mayor transferencia prevista

fue para los gobiernos regionales, lo que representa más del 5O% de las transferencias
prevista para los gobiernos locales. Esta diferencia significó que el presupuesto de los

gobiernos regionales dependiera mucho más de estas transferencias (94,9Yo1que en el caso

de fos gobiernos locales (73,2Yo1.

En cuanto a la ejecución, en el 2OL2 se devengó (S/. 35 258 millones) 38% más de lo
presupuestado inicialmente (S/. 25 580 millones) en estas transferencias.

Las transferencias por la fuente de financiam¡ento recursos ordinarios y recursos

determinados presentan casi el mismo nivel de participación respecto al total de

transferencias al momento de formular el presupuesto, sin embargo al terminar el año

fiscal 2012, el nivel de ejecución es mayor por recursos ordinarios. Es importante señalar

que dentro de los tipos de recursos determinados, aquella compuesta por el canon y

sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones, fue la más ¡mportante tanto en la

formulación delpresupuesto como almomento de la ejecución.

Fuente: SIAF
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111.2.5. Acceso del público a información fiscal clave

En cumplimiento de las disposiciones legalest', las entidades públicas brindan información

en sus portales web sobre los datos generales de la entidad pública, los procedimientos

para los trámites, las normas legales relevantes, los comunicados que emite, el plan de

adquisiciones de bienes y servicios, el manejo de las finanzas públicas, particularmente en

materia presupuestaria, financiera, contable y tributaria.

Asimismo, la información sobre la gestión de las finanzas públicas está contenida en el
portal denominado -Transparencia Económicazo, QU€ se publica al interior del portal de la
página web del MEF. Con este se puede hacer un seguimiento detallado e histórico de los

indicadores macroeconómicos (incluidas las proyecciones del comportamiento económico
nacional a tres años), la normativa legal, las transferencias a los gobiernos subnacionales,

los gastos de personal, las recaudaciones tributarias, la deuda interna y externa, la

inversión pública y la Cuenta Generalde la República.

El portal de transparencia económica también permite realizar un seguimiento del avance
diario de la ejecución presupuestaria a part¡r de un módulo de consulta amigable2t que

contiene información registrada en el SIAF desde 1999 de forma anual, trimestral y
mensual, y desagregada por nivel de gobierno, funciones y programas, fuente de
financiamiento, genérica de gasto y distribución regional.

En conclusión, durante el2OL2, elgobierno ha puesto a disposición del público cinco de los
seis tipos de información requerida según la metodología de evaluación de la GFp.

Cuadro Ns 4 - Acceso a la informac¡ón pública y sus fuentes

Documentación sobre el presupuesto anual Pásina web del MEF (ver

htt p ://www. mef. gob. pe /i ndex. ph p?optio n =com co nt

view=a rticle&id=871&ltemid=101 155&la ns=es

Informes de ejecución presupuestaria Páeina web del MEF (ver

http :' /www. mef . gob.pe/index.oh p?optio n=com cont

Estados financieros de cierre de ejercicio Páeina web del MEF (ver

http:'''w.mef.gob.pe/index.pho?option=com cont

ent&view=sect ¡o n&id=34& lte mid = 1 lang=es

Informes de auditoría externa Páeina web de la Cqntr,aloría General de la República (ver

htto: ntraloria.gob

Adjudicaciones de contratos Pásina web de cada entidad oú

Coqtratacionel del Estado (OSCEI (ve,r http://www.osce.eob.pe/l v de la CGR

ver http : I lw¡tw .contra loria.gob.

1s 
El derecho a acceder a la información pública se dispone en el inciso 5 del artículo 2 de la Constitución polltica

del Perú de 1993, y desarrollado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Ley Ne 27806, Ley de
T-ransparencia y Acceso a la Información Pública, del 3 de agosto de 2002.
20 www.mef.eob.pe/index.php?ootion=com content&view=section&id=37&ltemid=100143&lans=es
21 http://www.mef.gob.oelindex.php?option=com content&view=article&id=504%3Aseeuimiento-de-la-eiecucion-
oresupuestal-diaria&catid=267%3Aseeuimiento-dela-eiecucion-presuouestal-diaria&ltemid=100944&lanq=es
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Adicionalmente, como parte del proceso de acercamiento a los gobiernos regionales y
locafes, el MEF abrió adicionalmente durante el2OL2 siete centros de servicios de atención
al usuario CONECTAMEF22, sumados a los nueve inaugurados en el 201123, resultan 16
centros de servicio de atención al usuario en el país: lca, Piura, Lambayeque, Tarapoto,
Moyobamba, Huancavelica, Ayacucho, cusco, Arequipa, puno, Huánuco, pasco, La L¡bertad,
Abancay, Andahuaylas y Cajamarca.

Estos centros de servicios atienden consultas, brinda asistencía técnica, orientación y
capacitación personalizada a las autoridades y funcionarios de los gobiernos regionales,
locales y otras entidades tales como Organismos Públicos (OPs) y Entidades de Tratam¡ento
Empresarial (ETEs). También se realizan trámites y apoya al usuario en temas de
presupuesto público, contabilidad, tesorería y endeudamiento público, así como en
inversión pública. Además, los técnicos del CONECIAMEF efectúan visitas periódicas a los
funcionarios de gobiernos locales ubicados en zonas de difícilacceso llevando programas de
capacitación, asistencia técnica y asesorla en proyectos de inversión.

Tiene tres grandes objetivos, uno de ellos es brindar información sobre las normas de tos
sistemas administrativos; el segundo es capacitar a los operadores de los sistemas
administrativos de los gobiernos regionales, locales y de otras unidades ejecutoras, y el
tercero es asesorarlos en el sistema aplicativo.

Oficinas de CONECIAMEF

tt 
El CONECTAMEF es un proyecto integral de servicios al ciudadano en el que participan las direcciones de

Presupuesto Público, Contabilidad Pública, Endeudamiento y Tesoro Público, y Política de Inversiones. Además la
oficina General de Tecnologías de la Información (OGTI) asiste en la capacitación para el uso de los aplicativos
informáticos (SlAl SIGA, SISPER y Sistema de Recaudación Tributaria Municipal).
23 

lca, Piura, Lambayeque, San Martín (Tarapoto y Moyobamba), Cusco, Ayacucho, Huancavelica y Arequ¡pa.
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A continuación la gama de funciones y servicios que brinda las oficinas CONECTAMEF:

FUNCIONES

o Brindar los servicios de competencia exclusiva del MEF.
o Apoyar el trabajo de las Direcciones Generales para que los servicios de su competencia

lleguen en menor tiempo a las entidades públicas y público usuario.
o Absolver consultas técnicas mediante accesos multicanal que incluyan asesoría

presencial, vía telefónica y a través de correos electrónicos.
o Administrar, organizar y procesar la documentación que ingrese por el Sistema de

Trámite Documentario, realizando las observaciones por incumplimiento de requisitos
que no pueden ser salvadas de oficio, invitando al administrado a subsanarlas dentro de
un plazo máximo de dos días hábiles.

o Brindar asistencia técnica relacionada a los aplicativos informáticos y software de
soporte necesarios.

o Mantener actualizado un archivo de las incidencias de atención al usuario, elaborar
informes periódicos con indicadores de gestión, así como informes especiales cuando se
requiera comunicar situaciones particulares para su atención inmediata.

SERVICIOS DE INFORMACIóN Y COMUNICAqóN

o Recepciona los expedientes de las diferentes ent¡dades, ingresando en tiempo real al
estar conectados al Sistema de Trámite Documentario de la sede del Ministerio de
Economía y Finanzas

o Brinda orientación en aspectos normativos, procedimentales, metodológicos y otros,
referentes a los sistemas de competencia exclusiva del MEF.

¡ Fortalece las capacidades de funcionarios y técnicos en los diferentes sistemas de
competencia exclusiva del MEF, llegando a las entidades más alejadas de su
departamento.

o Agilizan a los funcionarios en el desarrollo de ciertos procesos de gestión que involucran
a los sistemas de competencia exclusiva del MEF. En esta asistencia técnica convergen
todos los especialistas.

SERVICIOS DE CAPACITAOóN

Cursos presenciales y virtuales, charlas, conferencias, así como asistencia técnica
(acompañamiento y orientación en la sede del usuario) en los sistemas administrativos a

cargo del MEF (Presupuesto Público, Tesorería, Contabilidad, Endeudam¡ento Público e
Inversión Pública)y de OSCE.

SERVICIOS DE CAPACITAqóN Y ENTRENAMIENTO EN Et USO DE APUCATIVOS
INFORMÁflCOS

o Sistema Integrado de Administración Financiera delSector Público (SIAF-SP)

o Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA)

o Sistema de Personal (S¡SPER)

o Sistema de Recaudación Tributaria Municipal
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DIFUSIóN Y PROMOqóN DE PRODUCTOS ESTRATEGICOS DEL MEF

. Fondo de Promoción a la Inversión pública Regionaly Local (FoNlpREL)
o Plan de Incentivos para la Mejora de la Gestión Municipal (pl)
¡ Certificado de Inversión pública Regionaly Local (ClpRL)

lll.3. Proceso presupuestario basado en políticas

111.3.1. Carácter ordenado y participación en el proceso presupuestario anual

El proceso presupuestario realizado durante el20L2 con la publicación en las normas legales
del diario oficial El Peruano de la "Directiva para la Programación y Formulación del
Presupuesto del Sector Publico" corresponde al año fiscal 2013, el cual establece disposiciones
particulares de formulación y programación aplicables a cada nivel de Gobierno, en el marco
de la Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público - Ley Ne Z}LIZ y La Ley
General delSistema Nacional de Presupuesto - Ley Ne 29411.

Esta Directiva recoge en sus disposiciones la implementac¡ón del Programa presupuestal en el
Sistema Nacional de Presupuesto, en coordinación con los pliegos presupuestarios asimismo
comprende en su alcance a los organismos públicos y empresas no financieras de los
Gobiernos Regionales y Locales, siéndole aplicable tanto las disposiciones sobre programación
y formulación consideradas en la Directiva como las disposiciones especiales consideradas en
la sección "Disposiciones Especiales para cada Nivel de Gobierno,,2a.

Cabe indicar que como parte de las reformas en materia de gestión presupuestaria, mediante
la Resofución Directoral Ne 002-201L-EF/76.OL, se aprobó el documento "Lineamientos para la

Programación y Formulación del Presupuesto del Sector Público 2OL2"2s, con la finalidad de
reforzar la calidad del gasto público mediante la implementación del Programa presupuestal

en el Sistema Nacional de Presupuesto, como un nuevo enfoque de financiamiento de las
intervenciones públicas en el marco del Presupuesto por Resultados.

En la directiva para la Programación y Formulación del Presupuesto del Sector púbtico, como
parte del proceso presupuestario correspondiente al año 2013 se establecen los plazos para

cada paso del proceso de programación y formulación presupuestaria para el Gobierno
Nacional y Regional, así como un distinto cronograma para los Gobiernos Locates, debido al
grado de autonomía que disponen estos últimos.

2a 
Contiene disposiciones orientadas a regular el proceso de implementación progresiva de los programas

Presupuestales.
25 

Se establece disposiciones para la identificación, diseño y registro de las intervenciones públ¡cas.

24



bf

Cuadro Ne 5 - Plazos para la programación y formulación de los Gobierno Nacionaly

Regional. Año Fiscal 2Ol,2.

Cuadro Ns 5 - Plazos para la programación y formulación de los Gobiernos Locales. Año

Fiscal2012.

Base normativa
Dlrectlva No 004.2012.

EF150.01
Concepto Plazo

ArtÍculo 160 Pllego evalúa su propuesta de creaclón, fuslón o desactlvac¡ón
de Unfdades EJecutoras y remlte a la DGPP la lista su relaclón
de Unldad€s Ejecutoras con las que operará para el año fiscal
2412.

Hasta €l 15 de Junio de 2012.

Artlculo 4' Inclso e) Pllego reg¡stra su propuesla de Estructura Programátlca
y Estructura Funclonal en el Módulo de Formulaclon
Presupueslal .

Hasta ef 25 de Junlo de 2012.

Artlcufo 29' (apllcable
sólo para Goblernos
Reglonales)

El pliego concluye la prlorlzaclón de los proyectos de Inverslón
pública y su reglstro en elAplicatlvo Informático del Presupuesto
Particlpativo, asl como la informaclón de los resuliados del
proceso del Presupuesto Partlclpativo.

Hasta ef 30 de Junlo de 2012.

Artlcufo 17o numeral 17.2 Pllego reglstra la fnformaclón pr€supuestaria de su proyecto
de Presupuesto en el 'Módulo de Forrnulaclón Presupuestal" y
presenta a fa DGPP dlcha información presupuestarl

A más tardar en el plazo
establecldo para la Reunlón de
Formulacfón Presupuestarla
def pllego corespondiente

Base Normativa
Dlrectlva No 004.2012.

EF150.01
Concepto Plazo

Artlculo 29o Las Municipalídades Distritales y Municipalidades
Provinciales concluyen la priorización de los proyectos
de inversión pública y su registro en el Aplicativo
lnformático del Presupuesto Participativo, as¡ como
la información de los resultados def proceso del
Presupuesto Participativo.

Hasta el 30 de junio de
2012

Artfculo 20o Las Municipafidades Distritales y Municipalidades
Provinciales registran la información presupuestaria del
Proyecto de Presupuesto en el "Módulo de Formulación
Presupuestal'.

Hasta el 20 de julio de
2012

Artlculo 21o Las Municipalidades Distritales presentan a su
respectiva Municipalidad Provincial sus Proyectos de
Presupuesto

Hasta el 01 de agosto de
2012

Artfculo 20o Las Municípalidades Distritales y Municipalidades
Provinciafes registran la ínformación presupuestaria del
Presupuesto Institucional de Apedura en el "Módulo de
Formulación Presupuestal".

Hasta el 14 de diciembre
de 2012

Artfculo 22a Las Municipalidades Distritales y Municipalidades
Provinciales aprueban y promulgan sus Presupuestos
Insütucionales, bajo responsabilidad del Ttular de
Pliego y del Concejo Municipal

Hasta el 31 de diciembre
de 2012

ArtÍculo 23o
numeral23.1

Los Alcaldes Distritales remiten su resolución de
Presupuesto Institucional aprobado e información
adicional a su respectiva Municipalidad Provincial

Hasta el O4 de enero de
2013

Artfculo 23a
numeral23-2

LosAlcaldes de las Municipalidades Provinciales remiten
a la DGPP fa información procesada en el "Módulo de
Forrnulación Presupuestal" del SIAñ que contiene
el consolidado a nivel provinciat de los Presupuestos
Institucionales, y la información detallada por cada
Municipalidad Distrital.

Hasta el O7 de enero de
2013
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A manera de muestra se presenta a continuación un listado
distintos pliegos del gobierno nacional, regional y local
Presupuesto Público del MEF para sustentar su proyecto de
año 20L3.

de fechas de presentación de los
ante la Dirección General de

formulación presupuestal para el

TUGAR : DIRECCÉX CE¡ENALOE MESUPUESTO TEUÁT¡CO-OGPP
Jr. Jmh 3t9 - Lhtr

D¡A ; I pntroo dp trrlq

TURIIO : Hrñcn¿
HORA : 9.00 r.m.

Acalemb de h M¡gFffire -A&tG. comejo Nacbnald0 Chnde. Tecndogia e trDvedór¡¡ Tecmtógtca4ONCyTEC,
grpofhténdencl¡ de Mofdo do v¡tof0s yArctrho Gof|efet de h Nedón.AGt{.

TURIIO : Trúrte
HORA : 03.00 p.m.

A¡hrldad N¡cix|al {te Servlclo gvil-sERvlR. l.iriveai<tad N¡dfiet de Fror[ar¡ e fn¡üü¡b tüdord ü satu, - Ng.

0lA : |{üfloq..l0de Juilo

fURilO I fl¡ñcn¡
IIORA : 0.fi1¡.m

lfinHorl0 & Cu[úa. UrfúérC(H Nadüü¡l ds C¡ñeb, Cfilo,o N¡clmat p¿ra b hñgndón de h pecm¡ cotr
D¡c¡p¡cf¡O -@l,lA0ls, Organbmo gnenttor rte lrrcaión Rivad. n Tdeconr¡r¡c¡¡onc¡ OSfpfEL ,Canto ó
Fofitl¡dóo sn Ttrfcrm -C€t{FOruR, Jüaó ttsonet ft E¡ecr|onc - ü,lE Oelbrnorh det ft¡cblo y Se¡up hlógrel de
Salrt -gls.

TURilO : Tcrde
llORA : 03.00 p,m.

l¡ero itflry Fofidal, Orgenbmo SqeMror th b Inye$¡ón en Emqia y tiliÉrb -oSINERGH|N, Son {cto N¡únat de
Capacbdón pere h hütüia <tc h Cordn¡cdóñ €ENCI@ y U*reóUao rüdoft¡l nerc¡¡nrat & le S€i€ C,fih¡
.t¡il SiltosAt*nrdp¿.

dA : tllófcotc¡ li deJr¡to

IURIIO : Hañrnr
HORA : e.$ r,m

mrÚslerlo d€l hterlor. l"httorlldÍ Nachnal $ Tn¡l[ó. lrEütub ilr¡ornlrfe EstildíS¡c¡ o hñrmsice -{N€t. In¡ütr¡b
Pen¡mo dol 0ogorh -1P0. ConseJo Naclmal de b M¿gisüeüra, Supcrhtendenda Nedonal de AsoOr¡r¡nhoto ún

LUO|R: DnEOCOfr D€rf,Inn¡flCfi DEtpnEtuprfisrlrtHnürofuAr.ftcpp
Jn l¡nqpu¡d¡ ll' ü0 - {.h¡.

Dl : l¡¡nr li d.rúo

nntO : ll¡l¡n¡
ll0RA : f.frr.n

gonmRfiltd d.T¡ü&0ólünoñqtn¡lddDrgrbü.nbdrtnuolrr,0ülr¡í€R.g
!f $+¡tro*tdrftno.Gol¡innoR¡Éml drf lhpnncmdt¡rrr lrrhy etrirm RqhJAtOrytmülrodr

01f, : lfloolc tl d.rdo

RmP : I¡i¡n¡
llORA : t$r¡¡
6tiüm ftim{ dUOrp*rnrmdr Joú, Gdr¡nro RrfA rld Orpenrnntodl loqrry¡¡, Coü¡rm R.0
d*!¡*nun c taüqt{ri. €üüño n in t * llrr *¡opón¡ar y Góim ñ.r¡ñ{ u 0rprtlt
ü Fin

Dl : lrnrrlSdrifo

fUnrc : ISnr
fin^ : lfi¡-n

C{qrD nryGtfl^Drfrnrrl úr_qFnror Col*np R4onr et Drpltlrrrru rh l¡ilb, G.brmo fug
cl-DrF trÉdr Qro. Got¡gnoRlüg Ót orgtrrrn¡ ctnq+¡ y coüríp tuÉnr c¡npr¡ñ
drtlú¡o.

0lA ; Sárook¡ f¡drür¡o

Tlffl : IS¡¡n
llffiA : l.ü¡¡r
GoblítoftFnlOd0frür¡¡drfnE*ñ*GófíroRrdrrCd.hPrürürd¡Cmaf¡ürlddC&o.Got¡sm
ñ$Uü| np*n* dr Irü. * Oirt¡. Coülab Rilin¡ rfd Drgrmrro & L¡ 1l rb( So!¡rlrr n ebñ¡
úd hprtrnnb ü l,hr y0dtkrro hÉa¡ dd DrprÜnrl5 * hoo.

üA : l¡ro Ad.&To

nnrc : Id¡n¡
ll0fiA : fl0r.n

Co|*.bfugin¡fúd0ryrtmrm dr$rir*, Cotlcm RriuulCdOprtrrrr rtrlrabu. &f¡¡sno R.g¡o.¡¡l
tlDqltnrrtdr lc¡.Gd¡imtudürtdtlfhfrtrner¡d*lrcry¡[.yeb¡lm Rqinf dd hp¡¡trnreo*
ll¡rorrrlc¡.

¡1SAf : OtÉCctottocaf,ücrn¡cfü DclpGat'rf,frorErittoit^L-oo?p
¡-nlqffipt¿t-Lr.

tlr : t.r.ttjtülE
rriff¡ : Lln
rü)frl : Ll.-i-
. LfÍTUDPlReEnOUTAÉSArGAlGtúr'OOt 4Ll¡C¿\$Jt- t¡flDAOFlñAnAOOiA€r$Éf,VF¡qtocI.os-A.
- ÉFitüA*rrrcnttAorn!'fnrooiAga,TEiraxAtrüRña¡ña oÉrfr,r.ano8¡_. !Ílrgt¡ruErnúoutAroÉI flotro¡rto*o. clfir:l^ tr¡¡EHLG r¡ütrirmc arÉCfüqOC URA!fiaA6¡.C-- Etpia¡r|tffiLÉrÉrap$srtl.ty|rcAxr iü¡Dooll^rffiattRr. F5F!i¡\ rrtrcRtL oÉ ltrñrc DÉ áfiJ^ Fúr¡ü,t y acArfiliü¡Do Olt cAtffA cAsrr y

It trüdA,"
. 3G|lvFfooÉ/rm*rrn Gfl{Tin IAñIAotClrilrticA. lrlFrlü¡ArlñrétüLc"R rül3Oi.rtt¡TuilrgfF6rlFrrre|C .{r!¡"

nr¡f¡ : l|¡r.
fiCriA : lt.ñr-r.

' ErriltALffiLOESAü¡F|OOeÁG*rAFCtE L.lYAtC ltü?Aü.r¡DOc¡rLCAS.R¡:n¡A

ft.frp : ttrr
l€i^ : ftñD-r"

' AI.TEAOFRI3I UORAüeSÜi\rblOCüE$¡rlÉ^rcrnt}!ÉnAClraTRALStt.-tAfrrü
' !¡? ie¡A||r¡CB{¡Ércr¡AF0rqÉ¡YátGüffáil¡¡¡O0ilrñlLGrycrJci g¡uc.. *tll/ElOGÁmcS¡Ñffi.riñ,¡nñAOcGAr ls(f,lllfi||rrctnl.üllnuüoocqflEü8,r1
" lFñE$ll¡rffiLllÉtEryAr4¡Y^C'f|rrüloc¡ñentAaÍ*nr.a¡vTrn'3¡ÉAs oa-cu¡ao
q¡ ; É,¡Lü,&
ttrrF : m
lfi : a¡ri.
. CrDilEgALrrcñLEf¡ArC¡{Éhft(ltAftCOOEFttlOSá". elFSADFGgr^O(|tAÉüGñrEfOüOC!¡uGArüifFocmt|Cct|Asá,. tlf,nFF OC¡f¡[¡rFOPll[¡YrtCárilt*rurOO OCáitO|tnS¡,. á|trorqoDtl.Fior-tlt¡ttco(rÍf,rrüffi
' tlFlill¡AlrLGñLCtülttEÉ¡OCLfrAn(rfáA.EYárlAu\|ltütJt,/t¡OOGAI/[F]fAte¡¡-
. ErFiÉs^rrtact\LEtlüittc¡ocrüttF('r¡ürvár"c^¡{¡Airr Éoc¡¡Ata r^it¡t 3^'. setnrctO Oa4€{JttÉOfürülv¡rt.Glrr^|tü¡OOt}trcnr¡'É rIrA}Gño S¡.. üttl$I;aQh|l'ít^rFOCrÉcr¡G rArtiálC-. mArf€i¡¡GrrAoEtÉ.Éa¡¡r¡¡cAator'gts¡". €ttlrFÉCáOailG$tñ CrilTRtü.ffrüAO€rüut.rÓ. tlfüüA*ffitDaAEüAFOllrüJlyáa.c^¡frrrü.rDo gE ¡lIrco3á.. lFiÉlArrlgt|.firE'alDoñ¡toÉltñrEElt|G^r|afocr SFñOrrücn$aforíot{Astl¡.
' cllfllio o! gFoñnlror¡" fñ ns*roliráffi( rgJgrri|^ aofcic]^r¡z^ctofl t cfm,tcÉc oéHflA

ttllo : Itn
lSñA : lt¡t rr"
. llpÉEiArailOHLEáÉtlAFcrrALEYttCAt{EAttt¡iOoq!c}i nyrr,c.. Stlftfc¡Crffi¡r3lñAltlfllñÉüEl,t¡A0Éf*r ¡¡AIX¡A. ElrpÑEe *rfffiL¡ce,rAtrorrl|.lYA¡c^xlAtüLroooeolru^! r¡t^sr¡m^.
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En cumplimiento con lo establecido en

la Ley de Responsabilidad y
Transpa rencia Fisca I se publicó el

Marco Macroeconómico Multianual
2OL3-2015 el 30 de mayo 20L2,
media nte el cua I se expone el
panorama internacional así como la

situación económica nacional en los

diferentes sectores productivos
señalando a su vez la información de

ingresos y gastos que la formulación
del presupuesto requiere, en particular
la definición de los techos
presupuesta les. Ca be seña la r, este
documento muestra los resultados
macroeconómicos y fiscales al cierre
def año 20LL.

LEY il.29951

EL PRESIDENTE DE IA REPUBLICA

POR CUANTO:

ElCongreso de la Republlca
Ha dado la Ley slgulente:

EL CONGRESO DE I-A REPUBLICA:

Ha dado la Ley slgulente:

LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PTIBLICO

PARA EL ARO FISCAL 2013

c¡phut o I

APRoBAcóu oel PREsuPUEsro
DEL sEcroR púgLlco

Artfculp 1, Presupuesto Anual de Gastos para el
Año Flscal20t3

1.1 Apn¡ébos€ el Preflfl¡ego tur¡d de Gsbo para d Año
Flrod 2013 pr d rnorb de g. 108 418 909 559.m

(crENTO OCHO MtL CUATROCTENTOS D|EC|OCHO
M ILLONES NOVECIENTOS NUEVE M ILOUINI ENTOS
clNcuENTA y NUEVE y 00/100 NUEVOS SOLES)
que cornpsnde los créditos presupuestarios máximos
conespondienles a los pllegos pr€supuestarlos
del Gobiemo Naclonal, los gobiernos reglonales
y los gobiemos locales. agrupados en Gobiemo
Central e hst¿ndas desc¿ntalizadas, conforme a
la Constituclón Polfüca del Pertj y de acuerdo con el
detalfe slgubnte:

GOBfERl¡OCEilfRAt iluevos Sobs

Conespdtdienb d Gobiqno Nac¡nal 72 635 027 279.00

G6loo conimtes 47 
,|40 

078 m1.00
G6los do c4ahl 16 837 459 919.00

S€ryic¡o de la douda I 657 488199.00

Ii{SHI¡CIAS DESCII{IRAIIHDAS iluevos Sdes

Corespurdbnb a los goüisrrn$ regúonaloc 17 633 667 360.00

G¿sbs ffriffites 12 67f m3 073,00

G6bs de capilal 1 9f 7 458 167.00

Servicio & b doida 14 900 120.00

Cormspmdienb a los gotiems loca|es 18 150 2f4 920.00

Gnbo coÍientes 1295 tgz 101,00

Cumpliendo con lo establecido
en el artículo 78e de la

Constitución Política del Perú
vigente fue remitido al
Congreso de la República el 31
de agosto 2OL2 el proyecto de
Presupuesto del Sector
Público del año fiscal 2013.

Este fue aprobado a principios
de diciembre y publicado el 4
de diciembre del 2012.

E|E nepúsucADELprnú

MilÉrEHo oe Ecorcrh v Fruurs

MARCO MACROECONÓIilCO
MULTIANUAL 2OI}2015

ApnogADo ex Sxór or Coma¡o oe lllxsrRos
oel30 oe MAvo oeú012
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A partir de las lecciones aprendidas durante la implementación del enfoque de presupuesto
por Resultadostt, se fortaleció el protagonismo de los rectores de la política sobre el diseño e
implementación de los programas con la finalidad de no diluir la responsabilidad institucional
sobre el logro de resultados. Asimismo, se buscó reducir tos costos en términos de
requerimientos de coordinación y administración, con la finalidad de lograr cambios
metodológicos que permitan ampliar la cobertura del presupuesto por resultados at total del
presupuesto.

Poreffo, en la formulación presupuestaria2ol22T se ha avanzado significativamente hacia la
profundización del presupuesto por resultados a través de los Programas presupuestales. Así,
el44To del presupuesto no financiero ni previsional, sin incluir la reserva de contingencia, ha
sido formulado bajo el enfoque de resultados, mediante lo cual, i) se amplía la cobertura de
intervenciones públicas diseñadas sobre la base de las evidencias disponibtes, ii) se genera y
utiliza información de desempeño para una asignación más eficaz y eficiente de de los recursos
públicos; iii) se consolida la programación multianual del gasto; iv) se mejora la articulación
entre Sasto corriente y de capital; v) se fortalece la articulación territorial entre los distintos
niveles de gobierno; y vi) se consolida dentro del sector público una cultura de rendición de
cuentas hacia la mejora de la calidad delgasto y el control ciudadano.

Bajo dicho contexto, en febrero 2OL2 se publicó la Directiva para los programas presupuestales
en el marco de la programación y formulación del presupuesto del sector público para el año
fiscal 2013"28, El cual establece disposiciones para la identificación, diseño, revisión,
modificación y registro de los Programas Presupuestales los cuales conforman la unidad básica
de programación del presupuesto del sector público. Por tanto, este documento tiene el fin de
definir procesos y etapas con el objeto de impulsar y apoyar en el Sistema Nacional del
Presupuesto el nuevo enfoque de financiamiento de las intervenciones públicas en el marco
del Presupuesto por Resultados a través de los Programas Presupuestales como unidad de
programación y a la vez establecer disposiciones para la identificación, diseño y registro de
dichos programas para las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos
Locales.

26 
El Perú inició un proceso de reforma desde el año 2008, para la incorporación

Resultados como parte del sistema Nacional de Presupuesto.
27 

Cabe señatar que este proceso de implementación será progresivo hasta
invofucre al 100% de los recursos asignados en el presupuesto público.
28 

Publicado mediante la Directiva Ne OO2-20 L2-EF/50.01 en febrero del 2012.

del enfoque de Presupuesto por

lograr una implementación que

28



I. "p',

k:'

lll.3.2.Perspectiva plurianual en materia de planificación fiscal, política del gasto y

presupuestación.

En enero del2OL2, se publicó la actualización del Presupuesto Multianual de Inversión Pública

2OL2 - 21t4'e en el cual presenta la información de los proyectos de inversión a ser
ejecutados por las entidades delGobierno Nacionaly Gobiernos Regionales considerados en la

Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2012 - Ley Ne 298L2, así como su

financiamiento que implicaría en los dos siguientes años.

Asimismo, en set¡embre del 20L2, se publicó el Presupuesto Multianual de Inversión Pública

20L3-20L5, el cual complementa la información referida a los proyectos de inversión pública

de los dos niveles de gobierno incluidos en el Proyecto de Presupuesto Público para el año
zlLgm, y además profundiza la visión multianual det presupuesto público, recoge la

programación de los recursos que requieren los proyectos de inversión incluidos en el
proyecto de presupuesto para el 2013, para su ejecución durante el periodo 20t3-20L5, y
determina el espacio fiscal para introducir nuevas intervenciones de inversión pública, a ser
evaluadas durante las fases de programación y formulación de los próximos presupuestos.

Ef PMIP 2012-20L4 toma en cuenta el desempeño

favorable de las finanzas públicas en los últimos
años, reflejo de una reducción de las brechas de

prov¡sión de servicios públicos, por lo que la

inversión pública ha pasado del 2% del PBI a un

estimado de alrededor del 5% PBl. Considera que

el proyecto de Presupuesto del sector Público del

20L3 presenta cinco principios básicos, entre los

que se encuentra la continuación de la ejecución
de los proyectos iniciados en per¡odos anteriores
y la reducción de las brechas de infraestructura

con énfasis en las zonas más pobres.

Mtr{$rERto oE Ec,or,¡oMf ¡ v ru.¡¡nzrs
oneccÉr c€r{€R L oE pRcslpwgro n¡str¡

Presupuesto Multlanual de
Inverslón Públlca 201 3.201 5l

' 
-- - ar E ¡¡ ¡t|r f - ¡ {.' f Ír,t{' H'-(ha E-

!r-ra-,- h r¡.¡d¡a¡F a-&.a--tadtartrÉtt.i¡a..-5t-rr-áib¡¡ti¡¡x¡.- --

El objetivo del Presupuesto Multianual de tnversión Pública (PMIP) 30 t¡ene como objetivo
asegurar un escenario previsible de financiamiento, para un periodo de tres (3) años, para el
logro de los resultados establecidos en los instrumentos de Planificación Nacionat.
Adicionalmente, se aprobó la Directiva Ne 003-2012-EF/50.OL que establece lineamiento y
criterios para la elaboración de la programación multianual de la inversión pública a cargo de
las entidades de los tres niveles de gobierno.

2e 
Elaborado en el marco del Artículo 85e de h Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto, que dispone que

hasta el 30 de setiembre de cada año, el MEF publica el Presupuesto Multianual de la Inversión pública (pMlp) en su
portal ¡nstitucional. La actualización del PMIP se realiza hasta el 31 de enero de cada año, una vez aprobado el
Presupuesto Anual del Sector Público por el Congreso de la República.to 

Es un marco referencial elaborado por el MEF con la participación de las entidades públicas, para un periodo de
tres años fiscales consecutivos,
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!11.4. Certeza y control de la ejecución presupuestaria

111.4.1. Ingresos del Gobierno Central3l

Ef Gobierno General32 registró un resultado económico superavitario de 2,Oyo del pBl. Este
resultado se debe, principalmente, a que se registraron ingresos corrientes del Gobierno
General producto de mayores ingresos tributarios (impulsados por la demanda interna, las
medidas tributarias adoptadas y las acciones de fiscalización y cobranza por parte de la
SUNAT); y mayores ingresos por contr¡buciones a favor de EsSalud y la ONp, debido al
¡ncremento del número de afiliados. Ello permitió compensar ta obtención de menores
ingresos vinculados a la explotación de recursos naturales (regalías) y una ejecución de gastos
no financieros mayor que la prev¡sta, especialmente en gasto corriente del Gobierno Nacional.

Cabe destacar que el 2012 es el primer año en el cual los Ingresos Corrientes del Gobierno
Generaf crecen a un ritmo superior al del PBI (7,3Yoversus 6,3Yol a pesar de la caída de los
precios de las materias primas que se exporta (índice de precios de exportación retrocedió
3,3Tol; esto sería reflejo del impacto significativo que han tenido las medidas tributarias y
administrativas por parte de la Administración Tributaria.

Por su parte, al cierre del2Ol2 el Gobierno Central acumuló un superávit de S/. 6 818 millones,
equivalente aL,3Yo del PBl, resultado superior enO,4Yo del PBI respecto del registrado en e!
20LL (O,9Yo del PBI) explicado principalmente por la mayor ejecución de tos ingresos
corrientes, el mismo que equivale al 18,5% del PBl, mostrando un crecimiento del 5,3%
respecto al 20Lt influenciado por los mayores ingresos tributarios, parcialmente
contrarrestado por menores ingresos no tributarios.

Cuadro Ne 7 - Ingresos del Gobierno Central
(M¡lfones de S/.)

'lngresos Corrientes

- 'frlbutarlo¡ 
':. ' 

1

. Inpugstg a lqq lngresos

; 
. lmpueslos.g las lmportaciones

.: :lmpuesfo.General a las Ventas
' :lmpuesto Seledivo al Consurno

,:. -,-,

84 1U ' 16,0 , 75 591 15,6

37 278 7,1 ' . 33 628 .6,9 .

1 526 .' 0,3 , ' :l 380 0,3

4 gfS 0,9 ,' 4718 .1.0 : :

' Ofo¡1'; . .:..: .,. .,.8007":. 1,3 . 5!.18 ,.f,t,' ,.,30,0 i.

,,'F^rr99111 .' . : ': '''r0$1 .',t,0' 1'9708':;,-2,0',".5,2
i. i¡ofrfbut¡rlo. .. - ' . ' 13t64 '2,8 't :72t?¿ I ."4,a 

.... 
",ó,2 . :. ,

. ;'.Recwsos.Proplos3 .'
'-,r'Regaltasmirprasydehidrocarburosl,,564? .1,2 rs3?l 

.'1'3','i13,8
.....'GravamsnEspeclal alaMtnerfa... '.942 0,2. . 136 0"0. .. ' 

.

'., .otros.{ .. l . .. , s37 . 0.2 " 1985 0,2 , -:!e,Z 
,

t/ Comprenia pago¡ por lTF. ITAN, lEM, Frac¡ionaml€nto6, Cashos y Tragamonedas, RUs y otros '

Z Conriten Vent¡ & bionos y, gelvlehsJi Derechq AdllDbtrativos d€ lo¡ pi¡egos pfesupr¡ashri0-s, 
f oqectonqs 

1Tranllarenci8. entré otros. .

3/ lnclüye canon y sobrecanon peirolsro y canon gasffero provenient€ d. las regalías" . . '. 
.

i/ Gornirentte Inieres€s de Cuéntas del Tosoro, Derechos qé Pesca, Ut¡lida¡gs dql BQR y gancp q€ la NaciÉ¡,

31 
Información extrafda del informe elaborado por la Dirección General de Política Macroeconómica.

" El Gob¡etno General está compuesto por el Gobierno Central y el Resto de entidades del Gobierno General.

97 307 .ta,o 88 315 '' 18,2
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A pesar de la caída de los precios de las materias primas que se exportan, los ingresos

tr¡butar¡os crecieron 7,4Yo en términos reales, respecto al año anterior, producto del

dinamismo del la demanda interna (creció 7,4Yo por encima del crecimiento del PBI) y de la

implementación de medidas tributarias y mayores acciones de fiscalización y cobranza por
parte de la Administración Tributaria. DE esta manera, la presión tr¡butar¡a se ubicó en 16% del

PBl, el ratio más alto desde 1080.

Entre las medidas tributarias adoptadas estuv¡eron orientadas a incrementar la base de
contribuyentes, de esta forma durante el 2OL2, el número de contribuyentes con Registro

Único de Contribuyente (RUC) creció en LO/o, por otro lado, el crecimiento real de 6,9%

respecto el año pasado del lmpuesto a los Ingresos o lmpuesto a la Renta - lR se explica por los
mayores pagos del lR de 5ta categoría (15,8%l debido al dinamismo del mercado laboral y de
3ra categoría (3,6%l debido a dinamismo de los sectores no primarios (construcción, servicios,

entre otros)y la aplicación de las medidas tributarias.

La recaudación del lmpuesto General de las Ventas -lGV ascendió a S/. 44O42 millones, que
representó un crecimiento real de 5,L% respecto al año anterior. Este crecimiento se explica
por el comportamiento de la recaudación del IGV interno (7,5%l debido al dinamismo de la

demanda interna. En contraste, el IGV importado registró un crecimiento moderadode2,3yo
producto de la desaceleración de las importacionestt y la apreciación del tipo de cambio
(-4,2/ol. La recaudación del lmpuesto Selectivo al Consumo - ISC ascendió a S/. 4 918 millones
representando un crecimiento deO,6Yo respecto al2OL!, resultado de la menor importación de
combustibless. Por su parte, la recaudación del rubro de Otros lngresos Tributarios ascendió a

s|.6967 millones, producto a los mayores ingresos por las acciones de fiscalización y
cobranza por parte de la Administración Tributaria (se recaudó cerca de S/. SO0 millones más
que en el2OtL, por concepto de multas). Otro factor se explica por la aplicación del lmpuesto
Especial de minería - IEM que recaudó 57.442 millones.

Por otro lado, los ingresos o tributarios del Gobierno Central ascendieron a S/. 13 164 millones
resultado menor a lo previsto debido principalmente a una mayor caída en la cotización de
minerales y un menor crecimiento del sector hidrocarburos respecto a lo previsto, lo que
afectó la recaudación por regalías mineras, petroleras y gasÍferas. Los ingresos no tributar¡os
del 2Ot2 muestran una caída de O,2To en términos reales respecto al año anterior explicado
principalmente por la caída de regalías (mineras, gasÍferas y petroleras) en 13,8%, lo que fue
parcialmente atenuado por una mayor recaudación del Gravamen Especial a la Minería - GEM
de S/. 806 millones en durante el año 2011.

Cabe indicar que desde la entrada en vigencia del nuevo esquema impositivo a la actividad
minera (setiembre z0tLl se ha recaudado S/. 222O millones por concepto de lEM, GEM y
Nueva Regalía. De este total, S/. 500 millones corresponde a IEM y se registraron como
Ingresos Tributarios, y el resto (Sl. L72O millones) corresponden a Ingresos No Tributarios.

33 
En el 2OL2, las importac¡ones crecieron LL,2yo por debajo del crec¡miento de 37,8%correspondiente al año 2011.il 
En ef 2011, las importaciones de combustibles crecieron en términos nominales en 4L,2Yoy en el2OL2 en2,5g6.
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1l'.4.2. Evolución de la Deuda pública3s

La deuda pública al2OL2 alcanzó a57.94 609 millones elcual representa un ligero incremento
de 0,2To respecto al cierre del año anterior, explicado por el efecto cambiario derivado
principalmente por la debilidad del dólar cuyo impacto se torna favorable en términos de
nuevos soles equivalentes. Del monto total adeudado, S/. 52O4S millones (S5o/ol

correspondieron a obligaciones externas3t y S/. 42564 mitlones (as%l a obligaciones
internas3T.

cuadro Ne 8 - Deuda Pública: saldo adeudado
(milfones de nuevos soles)

fqru
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Fuente: D. Finanzas - DGETP

De acuerdo a su estructura contractual, la deuda pública está pactada en siete monedas y en
siete tipos de tasas de interés. En relación a las monedas, el 47,OYo está denominado en
dófares estadounidenses, mientras que los nuevos soles representan el 45,4% del total. En

cuanto a las tasas de interés el85,4% de las obligaciones han sido contratadas a tasa fija.

En los últimos años, a través de diversos instrumentos financieros, se ha logrado una
modificación cualitativa de la deuda bruta que ha permitido mitigar, de manera sintética, su
exposición al riesgo de mercado (volatilidad de las tasas de interés y tipos de cambio). En la
medida que esta posición refleja la real vulnerabilidad a los choques externos adversos sobre
el portafolio de deuda y que se viene atendiendo efectivamente sus obligaciones bajo esas
nuevas condiciones, es necesario analizar la estructura del saldo adeudado considerando una
perspectiva de riesgo de mercado. Bajo este enfoque, la part¡c¡pación de los nuevos soles en el
portafofio alcanza e|49,7/oy la de la deuda a tasa fijael77,3Yo38.

3s 
Informac¡ón extraída princ¡palmente del lnforme Anual de Deuda pública 2012.tt 
Este monto corresponde a la deuda externa presupuestar¡a (pactada con un vencimiento fuera del año fiscal

presupuestario) del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y las empresas públicas,
financieras y no financieras. No incluye deuda de corto plazo no presupuestaria, ni la deuda de Gobiernos Locales y
Regionales que no hayan sido garant¡zados por el Gobierno Nacional, ni deuda de empresas municipales financieras.

" Este monto corresponde a la deuda interna presupuestaria (pactada con un vencimiento fuera del año fiscal
presupuestar¡o) del Gobierno Nacional más el saldo de pasivos previsionales por bonos de reconocim¡ento en
términos de valor actualizado, de acuerdo a la información proporcionada por la Oficina de Normalización
Previsional (ONP). No incluye deuda de corto plazo no presupuestaria, ni la deuda de Gobiernos Locales y
R_egionales que no hayan sido garantizados por el Gobierno Nacional, ni deuda de empresas municipales financieras.tt 

No incluye obligaciones de la oNP por S/. 6 457,0 millones ni bonos soberanos vAC por S/. 26!2,omillones.
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Con respecto a la composición del saldo adeudado por tipo de fuente de financiamiento, las

obfigaciones que se mantienen con los tenedores de Bonos representan elTO,LYo del total y el

otro 29,9To corresponde adeudos contratados con diferentes entidades internacionales, tal
como se muestra en elsiguiente gráfico.

Cuadro Ns 8a - Deuda Pública: Saldo adeudado por fuente de financiamiento
(millones de nuevos soles)

CtÉdc Püf¡ Oboeq6,r e,?'f

Por otro lado, de acuerdo con lo dispuesto en el segundo párrafo de la Primera Disposición

Complementaria Transitoria de la Ley Ne 298L4, Ley de Endeudamiento delsector Público para

el Año Fiscal 2012, se aprobó la emisión externa o interna de bonos, en una o más

colocaciones, con la finalidad de pre-financiar los requerimientos del siguiente ejercicio fiscal
contemplados en el Marco Macroeconómico Multianual, en caso se den las condiciones
establecidas en el párrafo 20.5 delArtículo 20" delTexto Único Ordenado de la Ley 28563, Ley

General del Sistema Nacional de Endeudamiento aprobado por el Decreto Supremo N"
034-2OL2-EF, modificado por la ley 29953, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el

Año Fiscal2013.

Considerando que las condiciones financieras eran favorables, a partir del mes de setiembre
de2OL2 se hizo uso de la aprobación para emitir bonos soberanos en el marco del Programa

de Creadores de Mercado, destinados a pre-financiar las necesidades delaño 2013, lográndose
colocar el importe de S/. 368,5 millones, en valor nominal.

Es importante señalar que la alta volatilidad de los mercados internacionales observado hacia

alfinal del año 2011, especialmente en los instrumentos de renta fija, alimentaron al máximo
la incertidumbre para obtener los recursos necesarios que permitieran enfrentar el pago del
servicio de deuda durante el año 2012. Es en este contexto en enero de2OL2 el Perú realizó
una emisión simultanea de bonos en el mercado internacional por USS 5OO millones
(reapertura del Bono Global 2050) y en el mercado doméstico por USS 600 millones
(reapertura del Bono Soberano 2031) equivalente aS/. L 615 millones con el uso de los GDN.

Finalmente, el ratio de deuda/PBl se ha reducido de 39,3Yo en el 2005 a !9,7To para el año

2012 esto se ve reflejado en la clasificación crediticia del país, que cuenta con la condición de

grado de inversión por parte de las tres agencias calificadoras de riesgo más importantes del
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mundo. Con cifras de|20t2,!a deuda pública se ubica entre las más bajas de la región pero aun
sigue siendo más elevada respecto a otros países exportadores de materias primas como Chile
(Lt,2%1, Rusia (10,9%) y Kazajistá n (I2,3o/ol.

Cuadro Ne 9 - Deuda Pública
(% del PBI)

2005 2006 2007

Furnte: MMM 2014-2016

2008 2009 20to 20tt ¿ot2

lll.4.3.Eficacia delGobierno Centralen la recaudación de ingresos

A través del portal de la Superintendencia Nacional de Administración Pública (SUNAT) la
población ha tenido acceso a todas las operaciones importantes en materia tributaria durante
ef año 2OI2, así como el acceso a la legislación tributaria señalada en el portal web de la
institución3s.

Los contribuyentes durante el periodo han tenido acceso rápido a información exhaustiva de
fácil utilización y actualizada sobre pasivos tr¡butar¡os y procedimientos de administración
tributaria en relación con todos los principales tributos mediante las dependencias y oficinas
de atención a los contribuyentes en Lima y Provinciasao, adicionalmente SUNAT ha organizado
campañas de educación y contesta consultas a través de su portal.

3e 
htto://www.sunat.eob.oe/leeislacion/general/index.html4 htto://www.sunat.eob.pelinstitucional/quienessomos/dependenciasoficinas.html
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A través del programa Cultura Tributaria, se organizan encuentros universitarios y concursos

de conocimientos en coordinación con universidades e institutos de educación superior,
públicos y privados del ámbito nacional. Estos concursos tienen el objetivo de formar y
sensibilizar a los estudiantes que próximamente se incorporarán a la vida económicamente
activa del país, en la importancia de la función social del tributo, la lucha contra la evasión y
el contrabando, el control del gasto público y las consecuencias de la corrupción.
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Con la finalidad que la SUNAT mejore su labor en relación con la lucha contra la evasión y
elusión tributaria, el contrabando y el tráfico itícito de mercancías, la facilitación del comercio
exterior, la ampliación de la base tributaría y el crecimiento sostenido de la recaudación fiscal,
en diciembre del 2011 se aprobó la Ley de Fortalecimiento de la SUNAT - Ley Ne 2ggL6.

Para lograr dicho objetivo, se planteó entre otros otorgar incentivos a los trabajadores de la
SUNAT, los cuales no deberán superar las dos remuneraciones anuales y estarán
condicionados al cumplimiento de metas. Al respecto, es importante señalar que se logró la
meta trazada para el año 20L2, alcanzando una presión tributaria de L6,Oyo con respecto al
PBl, manteniéndose por debajo de otros países de la región como Chile (t7,6%l o Uruguay
(!9,4/ol mediante la implementación de medidas orientadas a ampliar la base tributaria de
manera permanente. Estas medidas consistieron principalmente en el ataque frontal contra la
evasión fiscal alta (cerca de 35% en el IGV t mayor a 5O/o en el lmpuesto a la Renta), la
reducción del contrabando (cerca de 3Yo de las importaciones), y la mayor formalización y
fiscalización (especialmente trabajadores independientes), el énfasis en las transacciones
electrónica que no sólo facilitan el cumplimiento tributario y aduanero sino generan mejor y
mayor oportunidad de información.

Finalmente, es importante resaltar que a pesar que

que el país exporta han ido cayendo a niveles menos

la SUNAT para ampliar la base tributaria mediante

elusión está permitiendo que las cuentas fiscales

vaivenes de los precios de las materias primas.

111.4.4. Eficacia en los controles de planilla

los precios de fas de las materias primas

de f os esperados, el esfu erzo por parte de
la reducción de los niveles de evasión y
estén siendo menos dependientes a los

La Dirección General de Gestión de Recursos Públicosal es el encargado de realizar el análisis
fiscal y financiero de las medidas que se propongan en materia de remuneración y previsional

del sector público; y formular y proponer políticas públicas sobre gestión de planillas, en
coordinación con las entidades públicas pertinentes por lo que el Módulo sigue inmerso a los

objetivos de esta Dirección.

El Módulo es una herramienta informática, con soporte al proceso de gestión de los recursos

humanos del Sector Público y un sistema de información de personal para los diferentes
nivefes de gobierno. Durante el 2OL2, se continuó manteniendo la base del Módulo con
información clave de las plazas (régimen laboral, estado de la plaza, tipo de plaza), datos de la
persona que ocupa la plaza, conceptos de ingreso, entre otros. Esta información se ha

incorporado en línea permitiendo mantener la base de datos actualizada permanentementea2.

ot L. Nouan, Disposición Complementaria Final de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2011 facultó al
Ministerio de Economía y Finanzas a reestructurar su organización, con el objeto de mejorar la eficiencia y eficacia de sus procesos
internos. Con Resolución M¡n¡sterial N' 223- 2OLl-EFl43 se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
M¡nisterio de Economía y Finanzas creando la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos dependencia del Vice M¡n¡sterio
de Hacienda.
ut 

Sigu" vigente la D¡rectiva Ns OO1-20O9-EF/76.01 aprobada con la Resolución Directoral Ne O1G2OO9-EF 6.01, la misma que
establece los lineam¡entos, procedimientos e instrucc¡ones para que todos los Pliegos del Gobierno Nacional y Gobiernos
Regionales, a través de sus Unidades Ejecutoras cumplan con proporcionar obligatoriamente, mediante el Aplicativo Informát¡co
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público.
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Se accede

Economía

ingresa ndo

resultados

al Módulo ingresando a la dirección electrónica del portal del Ministerio de

y Finanzas http://dnpp-ppr.mef.gob.pe/mgrrhh/ También puede acceder

al buscador Google http://www.google.com.pe y buscar "MGRRHH", en los

hacer clic en el link del MODULO DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS.

MODULO DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS
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111.4.5. Eficacia en tas adquisiciones del Estadoa3

Af finalizar el año 2Ot2, se ha realizado contratac¡ones por S/. 33 803.6 millones mediante
L34 684 procesos de selección y 17 009 órdenes de compra. Las contrataciones realizadas bajo
el ámbito de la Ley de Contrataciones del Estado (Procedimiento Clásico, Subasta Inversa,
Convenio Marco y Exoneraciones) representaron el7L,9To, mientras que las contrataciones
realizadas bajo la normativa de Petroperú y por otros regímenes representaron el 28,1%. Cabe

mencionar que a través de Convenio Marco se realizaron contrataciones por Sl. LL5,2 millones
y 17 003 órdenes de compra.

Si se compara solo los procesos de selección, se tiene un aumento del !7,OTo del monto
contratado e incremento de 21, 6% del número de procesos, respecto a lo registrado en elaño
anterior, debido al aumento de los montos adjudicados en las Contrataciones de
Procedimiento Clásico (excepción de las licitaciones públicas) y otras modalidades de selección
como Compras por Convenio y Contratos Internacionales.

Asimismo, se aprecia que el número de proveedores distintos que obtuvieron la Buena pro
ascendió a 50 865, cifra mayor a los 41 897 proveedores adjudicados en el año 2011.

5i bien el monto programado en los PAC ascend¡ó a S/. 55 473,9 millones, el presupuesto

modificado estimado para contrataciones públicas asciende a S/. 86 398,4 millones. Cabe

precisar que en el año 20L2, las entidades públicas contaron con 11,6 versiones del PAC en
promedio.

a3 
Información extraída del Reporte anual de contri¡tac¡ones públicas 2012 (versión preliminar), Los resultados de los procesos

convocados en el año 2O12 pueden exper¡mentar variaciones durante los primeros meses del 2013, estimándose mayor
estabilidad en los datos a partir del segundo tr¡mestre, momento en el cual se prevé emit¡r el reporte anual con resultados
definitivos.

37



cuadro Ne 10 - Número de procesos, valor adjudicado (Millones de s/.1 según
modalidad

Año 2011 vs. Año 2012
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El mayor valor adjudicado se encuentra en las entidades dependientes del Gobierno Nacionat,
seguida por el Gobierno Local. Por tipo de objeto, el mayor monto adjudicado está en la
adquisición de bienes (39,7%l seguido por obras 133,8%1. La modalidad con mayor monto
adjudicado es liderada por el procedimiento clásico 164,LYol.

Cuadro Ne 11- Valor Adjudicado según tipo de entidad y objeto. Año 2012.
(M¡llones de S/.)
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Según la normativa de contratación pública, las entidades del Estado deben elaborar y aprobar

sus Planes Anuales de Contrataciones (PAC), en los cuales consignarán las contrataciones que

se realizarán durante el ejercicio, sin perjuicio de las modificaciones que puedan autorizarse en

el transcurso de los meses.

En el este contexto, las entidades han modificado, 1.1,6 veces su PAC. Considerando la última
versión def PAC, el Estado ha programado la convocatoria de procesos por Sl. 55 473,9

millones. De estos, se advierte que se han convocado procesos por S/. 48 163 millones. Por lo
que se tiene una ejecución del 86,8% de la programación anual.

Cuadro Ne 12 - Demanda Total Programada y Convocada - Año 2012

(Millones de S/.)

E Monto Prognmrdo l Monto Convocado
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v.1o,flo0
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s/.2,000
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[nc fcb l¡hf Aúr lj|tl Jtn ,ul A¡o $cp oct floü Dlc

fIhftnnddntorndrülSE Ct rl 3tdrOkt nbnd.20U.
rüüSIAC€
Ebüor¡ció¡;Ofiü¡ dr [¡tt¡d's toruinko¡

Del total de contrataciones que ha realizado el Estado peruano en el año 2012, las
modalidades del Procedimiento Clásico y Subasta Inversa representan el 64,1% y 4,!yo del
monto total adjudicado, respectivamente. Asimismo, 103 640 procesos por un monto de
S/.21667,3 millones fueron efectuados mediante Procedimiento Clásico (en su mayoría
adjudicaciones de menor cuantía), en tanto que 5 811 procesos por un monto de S/. ]-g7g,z
millones fueron efectuados bajo la modalidad de Subasta Inversa.

Tratándose de subasta inversa, en su modalidad presencial y electrónica, se contrataron
S/. 898, 9 millones l65,L%ol y S/. 480,9 millones (34,9Yo1respect¡vamente. La adquisición de
combustibles, aditivos, lubricantes y mater¡ales anticorrosivos ascendió a S/. 592,9 millones,
de fos cuales el 56,2Yo se destinó a la ficha Diesel 85 requerido principalmente por los
gobiernos locales.

En refación af Convenio Marco, el monto negociado durante el2Ot2 ascendió a Sl.LlS,2
millones a través de 17 003 órdenes de compra (publicadas, aceptadas y atendidas), siendo las

entidades del Gobierno Central las principales demandantes concentrando el6L,4% (Sl.7O,z
millones) de dicho monto. Asimismo, el principal producto requerido fue el papel, en sus
distantes variedades, concentrando el52,LYo. Con respecto a los proveedores, fueron Tay Loy
S.A., Comercial Giova S.A., Schroth Corporación Papelera S.A.C quienes atendiero n el4L,2Yo del
monto negociado.
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Cuadro Ne 13 - Comparativo sobre Procedimiento Ctásico: Numero de procesos y
monto adjudicado.

Ne de procesos adjudicados totales, según tipo de proceso
Periodo 2OO9 -2012

02009 r20t0 0201| r 2012 66,716

Monto adjudicado totaf (en mlllones de s/.f, según tipo de proceco
Periodo 20Og -2OL2

sr.12135 tr200s tp0r0 G|2011 r ?o12

LP€P ADP'ADS

Cabe señalar, que existe otras regímenes de contratación especiales para Petroperú4:
Competencia Menor (CME), Competencia Mayor (CMA) y Contratación D¡recta (DlR),

asimismo, mediante el D.U. Ne 016-2012 publicado en junio del 2012 se establecieron medidas

extraordinarias y urgentes para sectores vulnerables en mater¡a de inversión pública, social y
productiva.

Finalmente, de conformidad con el artículo 32e del Decreto Legislativo Ns 1017 y modificada
por fa Ley Ne 29873, un proceso de selección se declarada desierto cuando no quede ninguna
propuesta válida y, parcialmente desierto, cuando no queda válida ninguna oferta en alguno
de los ítems identificados particularmente.

En el caso de los procesos convocados bajo la modalidad de subasta inversa, en cambio, se

requiere la existencia de cómo mínimo dos ofertas validas; de lo contrario, el proceso es

declarado desierto. En cualquier caso, la Entidad debe convocar nuevamente el proceso de

selección.

Teniendo en cuenta lo anterior, se muestra que los mayores porcentajes de ítems desiertos se

encuentran en servicios, así como en entidades bajo el ámbito del FONAFE y Gobierno

Regionales. En tanto, los menores casos de desiertos se dan en obras.

s 
Atend¡endo a lo dispuesto en la Ley N s 28840, Ley de Fortalecimiento y Modernización de Petroperú mediante Resolución Ns

4SG2OOGCONSUCODE/PRE se aprobó el Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones de la empresa Petroperú, el mismo que
fue modificado por Resolución Ne 171-2O08-CONSUCODE/PRE.

ADP.ADS

sr. 12,460

st l11165
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El número de ítems declarados desiertos ha disminuido en el 2011 con respecto al año

anterior, como se aprecia en elCuadro Ne 14 hay mayor número de ítems desiertos en elrubro
de servicios, seguido por el rubro de bienes. En cuanto a tipo de entidad, el gobierno regional

es el que muestra mayor número de ítems declarados desiertos respecto al total convocados

seguido por el gobierno nacional.

Cuadro Ne 14 - Comparativo de ítems declarado desiertos
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lll.5. Contabilidad, registro e informaciónas

La información contable correspondiente al cierre del año fiscal 2012, aun no está disponible
por lo que a continuación se presentará !a información correspondiente alaño 2011.

111.5.1. Información Financiera

La Dirección General de Contabilidad Pública del MEF, órgano rector del Sistema Nacional de
Contabilidad, ha elaborado la Cuenta General de la República correspondiente al ejercicio
fiscal 2011, sustentada en las rendiciones de cuentas presentadas por los funcionarios de las
entidades del sector público, como responsables del manejo de los recursos ptiblicos
asignados en sus presupuestos institucionales, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
81e de la Constitución Política del Perú, modificado mediante Ley Ne 294OL y en orden a lo
establecido por la Ley Ne 28708 - Ley General del Sistema Nacional de Contab¡lidad modificada
por la Ley Ns 29537.

as 
Información extraída de la Cuenta General de la República 2011 publicado en el portal de la Dirección de

contabilidad Pública del MEF.
htto://www.mef.sob.oe/index.php?opt¡on=com content&view=article&id=3092&catid=375&ltemid=100330&lans
=es

20.off

16.87r f-] u.Éti
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La Cuenta General de la República es un instrumento de gestión pública, que contiene
información y análisis de los resultados presupuestarios, financieros, económicos,
patrimoniales y de cumplimiento de metas e indicadores de gestión financiera, en la actuación
de las entidades del sector público durante el ejercicio fiscal e incluye información de los
aspectos macroeconómicos, de Deuda Pública, de Tesorería, de Inversión pública y de Gasto
Social.

A continuación se muestra la información financiera cuantitativa de la Cuenta General de la
República 2011 que ha sido elaborada en el marco de Ley General del Sistema Nacional de
Contabilidad - Ley Ne 28708 y la Ley que la adecua al Art s81 de ta Constitución política de la
República - Ley Ne 28708, el Cuadro Ne 15 muestra el resumen consolidado del Balance
General 2011.

Cuadro Ns 15 - Balance General 2010 - ?:OIL

(En miles de S/.)

Fuente: Cuenta General de la República

Al 31 de diciembre del 2011, el Activo Total ascendió a S/. 410,8 mil millones, correspondiendo
Sl. L3O,4 mil millones alActivo Corriente y S/. 280,3 mil millones alActivo No Corriente. En el
Activo Corriente, los conceptos más significativos correspondieron a Inversiones Financieras
por S/. 46,7 mil millones, Efectivo y Equivalente de Efectivo por S/. 43,6 mil millones,
principalmente. En el Activo No Corriente destacan los conceptos de Inmueble, Maquinaria y
Equipo por S/. 180,7 mil millones seguido por Inversiones Financieras, y Activos lntangibles por
51.63,6 y S/. 19,0 mil millones, respectivamente.

Asimismo, el Activo Total del Sector Público, aumentó en LL$To respecto al año anterior,
debido principalmente por Inversiones Inmobiliarias por S/. 0,2 mil millones (75,8%), Otras

Cuentas por Cobrar por S/. 4,9 mil millones l7o,6Yol, Cuentas por Cobrar Comerciales por
S/ . 2,2 mil millones (27,5%1, entre otros.

TOTAL ACTVO

TOTAL PASIVO

TOTAL PATRIMONIO

4LO,7g7 ,227 .3,!l

358,617,2963'ü.

36ts,579,15t.7

334,119,74L.

52,L6g,941.0[ 29,460,410.L
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Cuadro Ns 16 - Activos Corrientes y No Corrientes en el Balance General 2010 - 2011

(Miles de s/.)
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L7

;;,;;;;rürl
Fuente: Cuenta General de la República

De otro lado, al31de diciembre 2011, el Pasivo y Patrimonio ascendió a S/.41O8 mil millones,
correspondiendo S/.358,6 y 51.52,2 mil millones al Pasivo y Patrimonio respectivamente. El

Pasivo Corriente ascendió a S/. 85,5 mil millones, destacando Adeudos y Obligaciones
Financieras a Corto Plazo, Obligaciones con el Público, Cuentas por Pagar Comerciales por
sl. 46,9, sl. L6,L y 51,7,2 mil millones, según corresponde, destacando las Cuentas por pagar

Comerciales con un incremento de S/.2,0 milmillones l28,3%ol.

En cuanto al Pasivo No Corriente, alcanzó la suma 51.273,L mil millonesyestuvo conformado
principalmente con Deudas a Largo y Beneficios Sociales y Obligaciones Previsionales por
S/.92,8 y S/. 79,2 mil millones, respectivamente.
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Cuadro Ne 17 - Pasivos Corrientes y No Corrientes en el Balance General ZO1O -211-1.

(Miles de S/.)

Fueñte: Cuente General de la República

Ef Patrimonio alcanzó el saldo de S/.52,2 mil millones, destacando Hacienda Nacional Adicional
por S/. 49L,7 mil millones y Hacienda Nacional por S/. 196,8 mil millones, los cuales

represe nta n u n incremen to de 9,7 To y 2,3Yo, respectiva me nte.
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De otro lado, con relación con el estado de gestión del 2011, al 31 de diciembre del 2011 el

Sector Público obtuvo íngresos por S/. 125,0 mil millones principalmente en los rubros Ingresos

Tributarios Netos e Ingresos No tributarios, Ventas Netas y Otros lngresos Operacionales. El

total de Costos y Gastos fue de S/. L21,6 mil millones influenciado por Gastos de Personal,

Costo de Ventas y Otros Gastos de Operaciones, y Gastos de Bienes y Servicios porSl.22,7,
S/. 18,5 y S/. t7,L mil millones respectivamente.

Cuadro Ne 18 - Resumen del Estado de Gestión 2010 - 2011

(M¡les de S/.)

AL INGRESOS !25,025,611.90i'
i..

-121,556,096.40',
,1,

3,469,515.50;
i!,

35,189,675.90Í
$

37,859,577.90[

r07,629

oTAL CoS[oS Y GASToS -11¿960,9

-10,331,6UTILIDAD OPERATIVA

AL OTROS INGRESOS Y GASTOS L9,770,273.1

ESU LT. DEL EJ ERCtCto SU PERAV|T(DÉ fl CtT) 8,769,602.

Fuente: Cuenta General de la República

Los ingresos durante elaño 2011 aumentaron en S/. 17,4 mil millones debido básicamente al

incremento de Ingresos Tributarios en S/. 12,9 mil millones, lngresos No Tributarios, Ventas y
otros f ngresos Operacionales en Sl. 6,6 mil millones. El total de costos y gastos aumentaron en
51.3,6 mil millones respecto al año 2010 explicado principalmente por el incremento de
Gastos en Bienes y Servicios en S/. 2,3 mil millones, Gasto de Personal en S/. 1,8 mil millones, y
costos de ventas y otros costos operacionales en s/. 1,6 millones, entre otros.
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(Miles de S/.)

Fuente: Cuenta General de la República.

Cuadro Ns 19 - Estado de Gestión del Sector Público 2OIO - 2Oír!

El Resultado Operativo en el 2011 mostró un resultado positivo reflejando un incremento de
Sl.t3,8 mil millones respecto al año anterior, explicado por los mayores ingresos enSl.L7,4
mil millones. Por otro lado, el total Otros Ingresos y Gastos se incrementó en S/. 15,4 mil
millones explicado por un crecimiento importante de Otros lngresos por S/. 12, 3 mil millones
y la caída de Otros Gastos por S/. 2,8 mil millones respecto al año anterior.
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If f .5 .2. lnformación Presupuestaria

El PIM de Ingresos a nivel del Sector Público al cierre delaño 2011 muestra la cantidad de

S/. 160,9 mil millones, reflejando un crecimiento de 22Yo respecto al PIA 2011 que fue de

Sl. L3L,4 mil millones. Las principales características por tipo de entidad son las siguientes:

Figura Ns 1- PIM 2011 de Ingresos del Sector Público por Tipo de Entidad

t%l

Otras Entidades

s%

Empresas del

Estado

24N

Gobiernos

Regionales

4%

Fuente: Cuenta General de la República

El PIM para el Gobierno Nacionalfue de S/. 86,9 mil millones, ubicándose dentro de la
estructura del presupuesto total del Sector Público con el 54Yo, revelando un

incremento de LGYo respecto al PIA 2011 que fue de 51.75,2 mil millones. Destacan
principalmente las fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios (RO), Recursos por
Operaciones Oficiales de Crédito (ROOC) y Recursos Directamente Recaudados (RDR)

representan do el75,3%, 9,9Yo y 8,2% con respecto al PIM de Ingresos de este nivel de
gobierno, respectiva mente.

EL PfM para el Gobierno Regional fue de 51.6,9 mil millones (4,3%del total del PIM)

reflejando un significativo incremento de t62Yo respecto al PIA que fue de S/. 2,5 mil
millones. Destacaron principalmente las fuentes de financiamiento: Recursos

Determinados (RD) y Donaciones y Transferencias (DyT) representando el 55,1% y

2O,9% con respecto al PIM de Ingresos de este nivel de gobierno, respectivamente.

EL PfM para los Gobiernos Locales fue de S/.zL,O milmillones (L3,LYo deltotaldel PIM)

mostrando un incremento de 89% respecto al PIA que fue de S/. 11,1 mil millones
particularmente en las fuentes de financiamiento RD y RDR representando el 81,6% y
75,9% con respecto al PIM de Ingreso de este nivel de gobierno, respectivamente.

y%
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El PIM para Empresas del Estado fue de S/.38,6 mil millones (24,0Yo deltotaldel plM)

fo que revela un incremento ligero de toTo respecto al plA que fue de s/. 34,9 mil
millones, particularmente en las fuentes de financiamiento de RDR y ROOC, las cuales
representan e|86,5% y t3,4% respecto al PtM totalde las Empresas del Estado.

El PIM 2011del resto de entidades muestra una caída aS/.7,4 mil millones (4,6yodel
PIM total) mostrando una disminución de 1% respecto al ptA que fue de s/. 7,5 mil
millones.

Ef Cuadro Ne 20 muestra el resumen consolidado de la ejecución de ingresos
correspondiente al año 2011.

Cuadro Ne 20 - Marco Legal del Presupuesto y Ejecución de Ingresos 2011

I RECURSOS ORDINARIOS

2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

3 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE
CREDITO

4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

5 RECURSOS DETERMINADOS

59,230,605.4 6,236,749.30Í 65,467,354.7

46,021,521.
ti

5,965,304.7Oii 51,996,925.70

13,129,012.1

r)

rii

1,191 ,271.10t
't'

3,315,953.00fr414,705.

12,614,220.

2,901,147.30i
t;

13,174,191 .70i

69,990,110.60,,

53,616,697.60i

12,572,527.OO:,
:

3,897,799.70i

27,063,066.70,

lJj

14,320,293.20fi

r 3r j4i,oióe¿i7r
.',-,: .:.:...:¡.r,: ri.......... .,. I. i. ij

:29;468.654.10i
'..:J'r'.t::,-. . :.': i.::r.-:.A

25,788,402.

l,.6no.tP-',?$
..',,,f .6loOeg,rl 

9 l 
¡6 

0

Las principales características por tipo de fuente de ingresos son las siguientes:

EL PIM 2011 del RO fue de S/. 65,5 mil millones reflejando un incremento de tC,,s%

con respecto al PIA y el4O,7% del total del presupuesto de ingresos.

EL Pf M 2011 de los RDR fue de S/. 52,O mil millones mostrando un incremento de
13,O% con respecto al PIA y eJ32,3% deltotalde presupuesto de ingresos. Los recursos

han sido obtenidos por la incorporación de los saldos de balance no utilizados en

ejercicios anteriores, así como por la perspect¡va proyección de una mayor captac¡ón

de ingresos generados y administrados por las entidades públicas entre otros.

Ef Pf M de fos Rooc fue de sl. 14,3 mil millones, lo que reflejó 9,tYo mayor respecto al

PIA y 8,9% del total de presupuesto de ingresos. Comprendió dos rubros: los créditos
externos, desembolsados por instituciones internacionales y los créditos internos
otorgados por el Banco de la Nación y otras entidades financieras, entre otros.

EL PIM de las DyT fue de S/. 3,3 mil millones reflejando un incremento importante de

51.2,9 mil millones respecto al PIA que fue de S/. 0,4 mil millones, representa eJ 2,tYo

del total de presupuesto. Los ingresos de esta fuente provienen de donaciones y
transferencias de organismos internacionales, entidades públicas y privadas.

Ef PfM del 2011 de RD fue de 51.25,8 mil millones, mostrando un incremento de

L0/',4% respecto al PIA que incluye los rubros Canon Minero, Canon Gasífero, Canon

Petrolero, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones, Contribuciones a Fondos,

Fondo de Compensación Municipal e lmpuestos Municipales, así como los saldos de

balance.

(M¡les de S/.)

Fuente: Cuenta General de la República.
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En cuanto a los gastos, el Cuadro Ne 21 muestra que el PIM 2011 alcanzó Sl. t29,9 mil millones

representando un incremento de9% con respecto alaño anterior. A nivel categorías de gasto

nos muestra que el Gasto Corriente con S/. 89,0 mil millones l68,5Yo del total de gasto) se

incrementó enL6Yo con respecto alaño anterior, elGasto de Capitalcon S/.26,9 mil millones

120,7% del total de gasto) se redujo en7% en relación al 2010, y Servicio de Deuda con 5/. 14,0

mif millones (1O,7% deltota¡de gasto)ascendió en3o/o en relación a|2010.

Cuadro Ne 21- Comparativo del PIM del gasto por Categorías 2010 -201L

Gastos Corrientes

Gastos de Capital

Servicio de Deuda

89,004,994,80

26,903,847.80

13,955,052.40

76,956,972.90

28,972,909.20

L3,522,653.20

4,382,399. 62,785,922.58,403,534.00$
l,;

40,957,073.30:i

12,787,461.30¡

1,165,985.60i

12,g72,678.60i

4,166,029.10i
:,

1,033,250.20i
.a

4,786,571.401

12,093,573.40x

45,123,101.40f
¡

13,820,711.50ü

5,952,557.001

64.5

24.2

11.3

57,317,921.

40,700,146.

I 1,962,357.

3,090,042.

16,793,427.

58.5

20.7

L0.7

Fuente: Cuenta General de la República

El Cuadro Ne 22 muestra el resumen consolidado de la ejecución de gastos correspondiente al

año fiscal 2011. El PIM de Gastos del 2011 fue S/. 152,1 mil millones, compuesto
principalmente por RO, RDR y RD por Sl. 62,8, Sl. 45,L V 51.24,5 mil millones, los mismos que

representan el 4L,3Yo,29,7% y L6,lTo con respecto al total de gasto.

La fuente de financiamiento con mayor crecimiento durante el 2011 es Donaciones y
Transferencias con un incremento de 4lL% con respecto al PlA, seguido por Recursos

Determinado con un crecimiento de 98Yo con respecto al PlA.

Cuadro Ne 22 - Marco Legal del Presupuesto y Ejecución de Gastos 2011

(Miles de s/.)

1 RECURSOS ORDINARIOS

2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

3 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO

4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

5 RECURSOS DETERMINADOS

125,686,732.80+ ,:ieffiS-!'iigo

La información registrada en el Estado de Programación y Ejecución del Presupuesto delsector
Público constituye un instrumento financiero que nos permite conocer el monto recaudado de

cada una de las entidades a nivel del sector público, así como los gastos efectuados durante el

ejercicio 2011. Durante el año 20t1.', la recaudación a nivel del sector público ascendió a

S/. L67,0 mil millones y la ejecución del gasto fue de Sl. L29,9 mil millones, que al comparar los

ingresos y los gastos se aprecia un superávit de S/. 37,2 miJ millones (Ver Figura Ne2)

(M¡f es de S/ . , %l

Fuente: Cuenta General de la República
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Figura Ne 2 - Estado de Programación y ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos
(Miles de S/.)

F)ffi
F)ffi
€ffi
sffi
F)ffi

Fuente: Cuenta General de la República

lll.6. Examen y auditorías externas

111.6.1. Alcance de la auditoría externaa6

La Constitución Política del Perú señala que la Contraloría General de la República es elórgano
superior del Sistema Nacional de Control que goza de autonomía. Asimismo, la Ley N" 27785,
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, precisa que es el ente técnico rector
delSistema Nacional de Control dotado de autonomía, que supervisa:

F)
s
€

F}
t)

ffi
ffi
ffi
ffi
ffi
ffi

Actos y nrultrdo¡ dr lr
gastlón ptlblica y dr los

linremlcntos dr pollticr y

planel dr ¡cción

tl¡ndo dc rfic'lencfr,

rfic¡ch, tnnsprrencla y

economí¡ rn eluso y

destino de lo¡ recursor y

bienr¡ del tstedo

Cumplimiento dc lr¡
normillcaalely

rvrlu¡ción de los si¡tcm¡¡

dc ¡dmini¡tnción,

genncír y control

a6 
A la fecha no se ha presentado el Informe de Auditoría a los Estados Financieros e Información Presupuestaria de

la Cuenta General de la República correspondiente al año 2011.

Superávit

Actos de l¡s Institudon*

sufrtrs ¡ mntrol
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En la Constitución Política encontramos varias atribuciones asignadas al Organismo Contralor,

entre las cuales es presentar anualmente el informe de auditoría practicado a la Cuenta

General de la República, supervisar la legalidad de la ejecución del Presupuesto del Estado, de

las operaciones de la deuda pública y de los actos de las instituciones sujetas a control, realizar

el control para que los Fondos destinados a satisfacer los requerimientos logísticos de las

Fuerzas Armadas y Policía Nacional se dediquen exclusivamente para ese fin, tiene la facultad

de iniciativa legislativa en materia de control, entre otros.

Para el ZOLL, el Organismo Contralor alcanzó los siguientes objetivos:

Modernizar y desarrollar el nuevo enfoque de control, basado en la mejora de

procesos y medición por cumplimiento de objetivos y metas establecidas, reingeniería

de procesos.

lmplementar el proceso de descentralización y fortalecimiento de su capacidad

operativa.

Obtener e implementar la facultad sancionadora administrativa funcional, en marzo

del 2011 se aprobó el reglamento de la ley que asigna la facultad sancionadora por

responsabilidad adrninistrativa funcional.

Incorporación progresiva del personal de los Órganos de Control Institucional, en julio

del2011se aprobaron plazas en elCuadro de Asignación de Personal.

Trabajo articulado con instituciones nacional e internacionales vinculadas con la lucha

contra la corrupción, en mayo del 2011 se crearon las unidades orgánicas: Gerencia

Central de Responsabilidades y Tribunal Superior de Responsabilidades

Administrativas.

Integrar tecnológicamente la labor de control de los Órganos de Control lnstitucional

en el Sistema de Control Gubernamental- SAGU.

Descentralización de la Contraloría

MACROREGION ES I MPLEM ENTADAS

Macro Región

Norte
(Sede Chiclayo)

lnaugurada:

t7,L2,20tO

Macro Región

Centro
(Sede Huancayo)

Inaugunda:
12.08.2011

Macro Región

Sur

(Sede Arequipa)
Inaugurrda:
23.09.2010

Macro Región

Lima-Callao
(Sede Lima)

Fecha fnauguración:
27 JA.aALL
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Asimismo, se priorizó en el Plan 2011 el controt a:

Entidades con presupuesto mayo r a Sf .60 millones, cuya cobertura
presupuesto nacional.

Las contrataciones del Estado que involucran riesgos o denuncias
derivadas de exoneraciones.

Temas vinculados al medio ambiente y el patrimonio cuftural.
Programas Sociales.

Obras de Infraestructura y saneamiento.

alca nza el 90% del

sustentadas y las

111.6.2. Escrutinio legislativo
En relación con la Ley Anual de Presupuesto Público, según lo dispone et TUO de la Ley General
def Sistema de PresupuestoaT - Ley Ne 2847L, se cumple con el tiempo prudencial de más de 2
meses (septiembre, octubre y parte de noviembre) desde que recíbieron los proyectos de ley
el 30 de agosto de cada año48.

En lo referente a las auditorías externas, la Dirección General de Contabilidad pública del MEF
remitió la Cuenta Generalde la República 2011a la Contraloría General de la República (CGR),
para luego ser remitido eldocumento conjuntamente con el tnforme de Auditoría de la CGR a
la Comisión Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso, en cumplimiento con
la normatividad vigente.

rv.coNcrustoN

Durante e] 20L2, a pesar del contexto internacional desfavorable, el gobierno ha mostrado
resultados opt¡m¡stas, entre ellos la mejora en la administración tributaria logrando una
presión fiscal de t6Yo del PBl, la mejora en la calificación de la deuda pública por parte de las
agencias calificadoras cerrando el año con una calificación de BBB+, la mejora en la
transparencia económica y asistencia directa en el acceso a la información pública mediante la
instalación de Centros de Atención Especializada a Entidades públicas y público Usuario
(CONECTAMEF), así como la continuidad del Programa de Mejoramiento Continuo de la
Gestión de las Finanzas Públicas (PMC), entre otros logros, los cuales son reflejo del continuo
avance en la gestión de las finanzas públicas.

47 
El escrutin¡o del Poder legislat¡vo comprende las políticas fiscales, el marco fiscal y las prioridades de mediano plazo, así como

los pormenores de los gastos y los ingresos, También está normado por la Ley Ne 28411 y se cumplen estrictamente que los
Proyectos de Ley que el Poder Ejecutivo remite el Congreso, sean publicados y sean analizados públicamente en la Comisión de
Presupuesto y Cuenta General de la República.4 

Finalmente, después de aprobadas las respectivas Leyes de Presupuesto y las otras que la acompañan (Ley de Endeudamiento
y de Equilibrio Financiero), durante el ejercicio fiscal existen reglas claras respecto de las enmiendas presupuestarias que pueden
ser aplicadas por el Poder Ejecutivo, las cuales son normalmente son respetadas, aunque permiten amplias reasignaciones
admin¡strativas (dentro de los límites del presupuesto).
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